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DETIENE
LA SSC A 25
PERSONAS

#ENÁLVAROOBREGÓN
FUERON APREHENDIDAS EN COORDINACIÓN CON LA

SSC, SEDENA, MARINA Y GUARDIA NACIONAL. ESTÁN
RELACIONADAS CON DELITOS DE ALTO IMPACTO

POR CINTHYA STETTIN

| secretario de

E Seguridad Ciu-

dadana, Pablo

Vázquez infor-

mó que, del 28

de febrero al 9

de marzo, se han detenido a 25

personas por delitos de alto im-

pacto en Álvaro Obregón.
Además de 10 personas por

robo a transeúnte, siete por delitos

contra la salud, dos porhomicidio

doloso y una persona por robo a

negocio con violencia; y se han

remitido 13 personas por otro tipo
de delitos.

Esto, como resultado del des-

pliegue operativo realizado por la

SSC,y las secretarías de la Defen-

sa Nacionaly Marina, así(como la

Guardia Nacional.

Asimismo resaltó la detención,
de Juan Carlos 'N', alias Batuca,

quien posiblemente está relacio-

nado con los hechos ocurridos

el pasado 27 de febrero de 2025.

en la colonia Unidad Popular Te-

peaca, donde cuatro personas

perdieron la vida por disparos de

arma de fuego.
De acuerdo con las investiga-

ciones, tambiénestá implicado en

un homicidio por arma de fuego
el 11 de febrero.

Por otra parte, puntualizó que

el 7 de marzo se cumplimento

una orden de cateo por extor-

sión, secuestro y homicidio, en

la colonia Bellavista, asegurando
a Edgar Alejandro 'N' y a Jazmín

Itzel 'N', quienes son probables
integrantes de un grupo delictivo

conocido como Los Cuervosy/o
Los Chacales.

En otro lugar, policías de la Ciu-

dad de México fueron informados

por el C2 Poniente de un grupo de

personas que ingerían bebidas

alcohólicas en la vía pública.
Al revisarlos, les hallaron 82

bolsas de plástico con marihuana

y un tres kilogramos del mismo

vegetal a granel; también asegu-

raron 315 dosis de presunta co-

caínay un arma de fuego con un

cargador, seis radios portátiles.
En el lugar, fueron detenidos

Gael Emiliano 'N', Sergio Franco

'N'. Jaime 'N', Elena Astrid'N'y José

Alberto 'N', alias El Víbora.

Este último, relacionado con

un homicidio ocurrido el día 14 de

septiembre del 2024 en la colonia

El Rodeo, informó Vázquez.

1

DETENIDO

CON ARMA

LARGA EN

TOPILEJO.

La SSC con-

tinuará con

los opera-

tivos para

PABLO construir
VÁZQUEZ

una ciudad
SECRETARIO

DE más segu-
SEGURIDAD
CIUDADANA ra, justa y

sin impuni-
dad".
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En la aduana Pantaco, en El despliegue operativo Es uno de los decomisos
OPERATIVO Azcapotzalco. se realizó un inició desde el pasado 5 de recientes de la Agencia

LIMPIEZA decomiso histórico por más marzo, donde se incautaron Anual de Auanas y la SSPC

de 300 millones de pesos productos ilegales en 33 más significativos en el

en mercancía china. contenedores. combate al contrabando.
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Detienen a El Batuca' por homicidio y otros delitos

Ponen mano dura

y caen 25 en ÁO
Participan elementos
de fuerzas federales

en operativo llevado

a cabo en la Alcaldía

ELTHON GARCÍA

Tras el repunte de violencia
en la Alcaldía Álvaro Obre-
gón, las autoridades capita-
linas reforzaron laseguridad
en la zonaydetuvieron a 25

personas involucradas en di-
versos delitos.

"Diez personas por robo
a transeunte, siete por deli-
tos contra la salud, dos por
homicidio doloso y una per-
sona por robo negocio con
violencia. Asimismo, se han
remitido 13 personas por
otro tipo de delitos", deta-
lló Pablo Vazquez, Jefe de
la Policía.

Las capturas se llevaron a

caboentre el 28 de febreroy el
9 demarzo durante el desplie-
gue policiaco, en el que tam-
bién participaron elementos
de las fuerzas federales.

Entre las personas asegu-
radas, se encuentra Juan Car-
los Romero Reyes, "El Batu-
ca" quien se le atribuye el
asesinato de cuatro hombres
en la Unidad Popular Tepea-
ca ocurrido el 27 de febrero
y con otro homicidio regis-
trado en la misma zona el 11
de febrero.

Según reportes de inte-

ligencia, cuenta con ante-

cedentes penales por deli-
tos contra la salud, daño a

la propiedad y robo agrava-
do. También fue denuncia-
do por violencia familiar y
lesiones culposas por trán-
sito vehicular.

El de marzo, el sujeto,
de 36 años, fue sorprendido
con un arma y droga, duran-
te un operativo en la Colonia
Piloto Adolfo López Mateos.

El mismo día, fue de-
tenido José Alberto Pérez
Enrique, "El Víbora". con-

siderado un generador de
violencia en la Alcaldía Al-
varo Obregon.

Además contaba con una

orden de aprehensión por
homicidio calificado. pues
las indagatorias señalan que
el 14 de septiembre de 2024

participó en el asesinato de

Irving Gutiérrez, de 30 años,
en la Colonia El Rodeo.

El individuo, de 46 años.
consumía bebidas alcohóli-
cas con varias personas en

calles de la Colonia Amplia-

ción Piloto Adolfo López
Mateos y fue detectado du-
rante un patrullaje.

Los agentes lo traslada-
ron al Ministerio Público jun-
to con Gael Emiliano, Sergio
Franco, Jaime y Elena As-
trid, pues entre todos lleva-
ban más de 3 kilogramos de

mariguana, 315 dosis de co-

caína un arma de fuego.
Mientras que, el 7 de

marzo, fueron cateados dos
inmuebles en las colonias
Bellavista y Garcimarrero,
donde fueron capturadas
cuatro personas y también
hallaron droga.

"Las capturas fueron entre
28 de febrero de marzo.
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Cayeron 25 delincuentes

por diversos delitos en la
Alvaro Obregón en 10 días

DE LA REDACCIÓN

Entre el 28 de febreroy el9 de mar-

ZO fueron detenidos 25 delincuentes
relacionados con homicidios, distin-
tos hechos violentosyventa de dro-

gas en la alcaldía Álvaro Obregón,
informó el titular de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC) de
la Ciudad de México, Pablo Vázquez
Camacho.

El funcionario destacó la deten-
ción en la colonia Ampliación Pi-
loto Adolfo López Mateos de Juan
Carlos N, alias Batuca, de 36 años
de edad, quien posiblemente se en-

cuentra relacionado con la muerte

de cuatro personas por disparos de

arma de fuego en la colonia Uni-
dad Popular Tepeaca. Durante su

aprehensión le fue asegurada un

arma de fuego, bolsas con vegetal
verde seco parecido a la mariguana
y envoltorios con posible cocaína en

piedra.
También detalló que el 6 de mar-

zo, durante un recorrido de vigilan-
cia en la colonia Ampliación Piloto
Adolfo LópezMateos, policías aten-

dieron reportes de personas que in-

gerían bebidas alcohólicas en la vía

pública. Al revisarlos, les hallaron
82 bolsas de plástico con marigua-
na y les aseguraron 315 dosis de

presunta cocaína, cuatro básculas

grameras, un arma de fuego con

un cargadoryseis radios portátiles.
Los detenidos fueron Gael

Emiliano N, Sergio Franco N, Jaime
N, Elena Astrid Ny José Alberto N,
alias El Víbora, este último vincu-
lado a un homicidio en la colonia
El Rodeo.

Por otra parte, personal de la SSC

ejecutó dos órdenes de cateo, una

por los delitos de extorsión, secues-

tro y homicidio en un domicilio de
la colonia Bellavista, donde fueron
detenidos Edgar Alejandro N, de 31
años de edad, y Jazmín Itzel N, de
29 años, probables integrantes del

grupo delictivo conocido comoLos
Cuervos o Los Chacales, dedicado al

secuestro, venta y distribución de

drogas, así como al cobro de extor-

siones a comerciantes. Elotro cateo

fue en la colonia Garcimarrero Nor-

te, en el cual se detuvo a Eduardo N,
de 28 años de edad, e Itzel Loreli N
de 26, y donde se encontraron más

con

características similares a la cocaí-

na, metanfetaminasy mariguana.
De igual manera, el 9 de marzo,

agentes de la SSC detuvieron a Zoé
N, alias El Greco, de 18 años, en la
colonia Ponciano Arriaga, quien
pudo haber participado en la venta

de droga, traslado de armas, extor-

sionesysecuestros. Estaría relacio-
nado como presunto responsable
de un homicidio en la colonia Las

Águilas.
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Detienen en

Álvaro Obregón
a 25 personas

MANUEL COSME

La detención de tres presuntos homici-
das y dos integrantes de la banda Los
Cuervoso Los Chacales es el saldo prin-
cipal de un operativo en calles de la al-
caldía Álvaro Obregón.

En éste participaron elementos del

Ejército, la GN, la Marina y la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC).

Pablo Vazquez, jefe de la policía ca-

pitalina, detalló que entre el 28 de fe-
brero y el 9 de marzo capturaron en to-

tal a 25 personas relacionados con deli-

tos de alto impacto, 10 de ellas por roboa

transeúnte, siete por delitos contra la

salud y una persona por robo a negocio
con violencia yel resto por otros delitos.

Uno de los homicidas es Juan Carlos

N, alias Batuca, presuntamente relacio-
nado con el asesinato de cuatro perso-
nas el 27 de febrero en la colonia Unidad

Popular Tepeaca; otro detenido es José
Alberto N, alias El Víbora, quien su-

puestamente participó en un homicidio

ocurrido el 14 de septiembre de 2024.
tercer capturado es Zoé N, alias El

Greco. Investigaciones previas apuntan
su participación en la venta de droga,
traslado de armas, extorsiones, secues-

tros y el asesinato de una persona el 20

de noviembre del año pasado.
Además detalló que Edgar Alejandro

N y Jazmín Itzel N presuntamente per-
tenecen a un grupo criminal que opera
en la colonia Bellavista, donde se dedi-

can al secuestro, la venta y distribución
de droga y al cobro de derecho de piso.

El operativo de la policía capitalina tuvo

el apoyo de elementos del Ejército, la Marina

y la Guardia Nacional

SERGIO VÁZQUEZ LA PRENSA

Pablo Vazquez ofreció layer una conferencia
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BARREN
LASCAL

REFUERZAN LA SEGURIDAD EN LA ALCALDÍA
ÁLVARO OBREGÓN Y DETIENEN A 25 PERSONAS

ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Tras el repun-
te de violencia en la Alcaldía Álvaro

Obregón, las autoridades capitalinas
reforzaron la seguridad en la zona y
detuvieron a 25 personas involucra-
das en diversos delitos.

"Diez personas por robo a tran-

seúnte, siete por delitos contra la salud,

dos por homicidio doloso y una per-
sona por robo a negocio con violencia.

Asimismo, se han remitido 13 personas

por otro tipo de delitos". detalló Pablo

Vázquez, Jefe de la Policía.

Las capturas se llevaron a cabo
entre el 28 de febrero y el 9 de mar-

ZO durante el despliegue, en el que
también participaron elementos de
las fuerzas federales.

Entre las personas aseguradas, se

encuentra Juan Carlos Romero Reyes,
El Batuca, a quien se le atribuye el ase-

sinato de cuatro hombres en la Uni-

dad Popular Tepeaca el 27 de febrero

y con otro homicidio registrado en la

misma zona el 11 de febrero.

Según reportes de inteligencia,
cuenta con antecedentes penales
por delitos contra la salud, daño a la

propiedad y robo agravado. También
fue denunciado por violencia familiary
lesiones culposas por tránsito vehicular.

El 6 de marzo, el sujeto, de 36

años, fue sorprendido con un arma de

fuego y droga, durante un operativo en

la Colonia Piloto Adolfo López Mateos.

El mismo día, fue detenido José
Alberto Pérez Enrique, El Víbora, con-

siderado un generador de violencia en

la Alcaldía Álvaro Obregón,
Además contaba con una orden

de aprehensión por homicidio califica-

do, pues las indagatorias señalan que
el 14 de septiembre de 2024 participó
en el asesinato de Irving Gutiérrez, de
30 años, en la Colonia El Rodeo.

El individuo, de 46 años, consumía
bebidas alcohólicas con varias perso-
nas en calles de la Colonia Ampliación

Piloto Adolfo López Mateos y fue
detectado durante un patrullaje.

Los agentes lo trasladaron al Mi-

nisterio Público junto con Gael Emi-

liano, Sergio Franco, Jaime y Elena

Astrid, pues entre todos llevaban más

de 3 kilogramos de mariguana, 315

dosis de cocaína y un arma de fuego.
Mientras que, el 7 de marzo, fue-

ron cateados dos inmuebles en las
colonias Bellavista y Garcimarrero,
donde fueron capturadas cuatro

personas y también hallaron droga.

I Las capturas se llevaron a cabo entre el 28 de febrero y el 9 de marzo.
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Cae El Batuca

y otros 24 en

operativo de ÁO
En un despliegue coordinado con

elementos federales para comba-
tir delitosde alto impacto en Alvaro

Obregón, la Secretaría deSeguridad
Ciudadana (SSC) informó la apre-
hensión deElBatuca, posiblemente
relacionado con lajornada violenta
del27 de febreropasado.

Enconferencia,eltitularde laSSC,
Pablo Vázquez, detalló que durante
los operativos efectuados del 28 de
febrero al9 de marzo, 25 personas
fueron detenidas por delitos de alto

impacto en la demarcación, 10 por
roboa transeún-

te, por delitos
contra la salud,
2 porhomicidio
doloso unapor
robo a negocio
con violencia;
en tanto, 13

personas fue-
ron remitidas al
Ministerio Pú-
blico por otros

delitos.
Detalló que

en coordina-
ción con la Se-
cretaría de Ma-

rina, Sedena y
Guardia Nacio-
nal, los unifor-
mados imple-
mentaron recorridosysobrevuelos
en helicópteros para la prevención
ydisuasión dedelitosen la alcaldía.

Como resultado,el6 de marzo en

la colonia PilotoAdolfo LópezMa-

teos, aprehendieron a Juan Carlos
N., aliasE Batuca, posible implicado
enelasesinatodecuatro personas
la colonia Unidad Popular Tepeaca,
el 27 de febrero Le aseguraron un

arma de fuego con 5 cartuchos úti-

les, varias bolsas transparentes con

aparente mariguana y envoltorios
de posible cocaínaenpiedra.

De acuerdo con investigaciones
JuanCarlosN. también podríaestar

implicado en un homicidio regis-
trado el 11 de febrero, en la misma
demarcación. /RODRIGOCEREZO

La reafirma
SUcompromiso
de continuar con

los despliegues
operativos
coordinados con

las instancias
del Gobiernode
México, para la

prevención de
delitos"

PABLO VÁZQUEZ
Titular de la SSC

CARGOS. llhombre de36años es

sospechoso de acribillaracuatro

personasel 27de febrero.
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN

Arrestan a 25 generadores
de violencia tras operativos

Entre los detenidos hay dos investigados por el

multihomicidio perpetrado en la Unidad Popular
Tepeaca el pasado 27 de febrero

JOSÉ LUIS PÉREZ Y NOEL F. ALVARADO

as acciones de investigación, in-

I teligencia y operativas en la Al-

caldía Álvaro Obregón han lle-

vado a la detención de 25 pre-
suntos delincuentes, dos de

ellas posiblemente relacionados con el

delito de homicidio doloso y considerados

como de alta peligrosidad. Uno de los de-

tenidos está posiblemente relacionado

con el homicidio de cuatro personas ocu-

rrido el 27 de febrero.

En seguimiento a los hechos ocurridos
el 27 de febrero, donde cuatro personas
perdieron la vida por una agresión con

disparos de arma de fuego en las calles

Cuauthemotzin y Tonatzin, de la colonia

Unidad Popular Tepeaca, efectivos de la

SSC realizaron trabajos de investigación
de gabinete y campo; fue así que el 06 de

marzo, en la colonia Adolfo López Mateos,
La Piloto, detuvieron a Juan Carlos "N", de

36 años deedad,y le aseguraron un arma

de fuego corta con cinco cartuchos útiles,
20 bolsas con un vegetal verde y seco con

las características de la marihuana y 236

envoltorios de aparente cocaína en piedra.
Además, de acuerdo con un cruce de

información, se supo que también está

probablemente implicado en un homici-

dio por arma de fuego ocurrido el día Il de

febrero de 2025 en la misma demarca-

ción, y cuenta con tres ingresos al Sistema

Penitenciario por Delitos contra la salud,
Daño a la propiedad y Robo agravado; así

como dos presentaciones al Ministerio

Público por violencia familiar y lesiones

culposas por tránsito vehicular.

CATEOS DESDE EL 7 DE MARZO
El 07 de marzo, en acciones simultáneas,

personal de la SSC, Defensa, Semary GN,

ejecutarondos órdenes de cateo en las co-

lonias Bellavista y Garcimarrero, detuvie-

ron a cuatro personas y aseguraron apa-
rente droga.

En el primer inmueble en la calle Aves-

truz, fueron detenidos un hombre de 31

años y una mujer de 29 años, y se asegu-
raron 56 bolsitas de plástico con una sus-

tancia sólida, 16 envoltorios con el mismo

material y una bolsa con una pasta color

beige. También se halló aparente ma-

rihuana a granelyenvoltorios de cinta ca-

nela y papel aluminio con la misma dro-

ga.
En el segundo predio en la calle Encino,

fue detenida una mujer de 26 años y un

hombre de 28 años, y se aseguraron 174

dosis de aparente metanfetamina, 30 gra-
mos del mismo narcótico, 76 dosis de lo

que pudiera ser cocaína, 81 dosis de una

hierba similar a la marihuana y 500 gra-
mos del mismo vegetal.

Los detenidos y lo asegurado, queda-
ron a disposición del agente del Ministerio
Público correspondiente quien determi-

nará su situación jurídica y realizará las

investigaciones pertinentes, mientras que
los inmuebles fueron sellados y se en-

cuentran bajo resguardo policial.

ATORAN A EL VÍBORA Y SU
BANDA DE NARCOMENUDISTAS
Cabe mencionar que, el 06 de marzo, du-

rante un recorrido de vigilancia y seguri-
dad en la colonia Ampliación Piloto Adol-

fo López Mateos, policías de la SSC detu-

vieron a Gael Emiliano "N", Sergio Franco

"N",Jaime "N", Elena Astrid "N" y José Al-

berto "N", a quienes les hallaron 82 bolsi-

tas de plástico con aparente marihuana y
un aproximado de tres kilogramos del

mismo vegetal a granel; 315 dosis de una

sustancia similar a la cocaína, cuatro bás-

culas grameras, seis equipos telefónicos y
un arma de fuego con un cargador, seis ra-

dios portátiles.
De acuerdo con trabajos de investiga-

ción, José Alberto "N" de 46 años, alías El

Víbora está posiblemente relacionado

con un homicidio ocurrido eldía 14 desep-
tiembre del 2024, en la colonia El Rodeo.

Por este hecho, el 09 de marzo, la Poli-

cía de Investigación de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México cumpli-
mentó una orden de aprehensión en

contra de José Alberto "N", por el delito de

homicidio calificado.
En tanto, el 09de marzo, policías de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana que
realizaban patrullajes de prevenciónyvi-

gilancia en la colonia Ponciano Arriaga,
observaron a un hombre a bordo de una

motocicleta, quien portaba un arma de

fuego y, tras una rápida intervención, de-

tuvieron a Zoé "N", de18 años.

Derivado de los trabajos de investiga-
ción, se pudo saber que el detenido está

posiblemente relacionado con una célula

delictiva dedicada a la venta de droga,
traslado de armas, extorsiones y otros he-

chos delictivos cometidos en la alcaldía

Álvaro Obregón.
Además, está posiblemente vinculado

con el homicidio de una persona ocurrido
el 20 de noviembre de 2024, en las inme-

diaciones de la colonia Las Águilas, en la
misma demarcación.

Todos los detenidos, junto con los ob-

jetos asegurados, fueron puestos a dispo-
sición del agente del Ministerio Público de

la Fiscalía General de Justicia quien deter-

minará su situación jurídicay realizará las

investigaciones del cada caso.
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Los detenidos y lo asegurado, quedaron a disposición del agente del Ministerio Público co-

irrespondiente

De acuerdo con trabajos de investigación, José Alberto "N" de 46 años, alías El Vibora está posiblemente relacionado con un homicidio ocurrido el día 14 de septiembre del 2024



Diario de México
Sección: Ciudad
2025-03-11 04:04:43 72 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprehenden
a un posible
matón de AO

REDACCIÓN

@DDMexico

Policías de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) detuvieron

a Juan Carlos "N", "El Batuca", pre-

sunto sicario de una célula delicti-

va encargada de realizar asesina-

tos en la alcaldía Álvaro Obregón.
En conferencia, Pablo Vázquez

Camacho, titular de la dependen-
cia, dijo que este individuo está

relacionado con el cuádruple ho-

micidio a balazos ocurrido el 27

de febrero pasado en la colonia

Unidad Popular Tepeaca, de la ci-

tada demarcación.

De acuerdo con el funcionario,
el jueves anterior, en la colonia Pi-

loto Adolfo López Mateos, en Ál-

varo Obregón, uniformados de la

SSC lo aprehendieron y le deco-

misaron un arma y drogas.

La SSC dice que pertenece a

una banda que genera violencia.
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Atrapan al "Batuca", asesino
de 4 en ÁO durante la jornada
violenta del 27 de febrero

La policía capitalina detuvo a Juan Carlos

"N", alias "El Batuca", homicida de cuatro

personas en la colonia Unidad Popular Te-

peaca, de la alcaldía Álvaro Obregón, el

pasado 26 de febrero, día violento donde

se registraron 14 asesinatos en la capital.
El"Batuca", de 36 años, fue ubicado en

la colonia Piloto Adolfo López Mateos, zo-

na donde se ocultó tras asesinar a las víc-

timas en la calle Cuauhtemotzin, donde el
día de los hechos, los policías encontraron

a dos hombres, de 46, 35 y un par de 25

años sin vida.
A Juan Carlos "N", le fue asegurada un

arma de fuego con cinco cartuchos útiles,
varias bolsas transparentes con marihua-

na y envoltorios de cocaína en piedra.
De acuerdo con las investigaciones,

también está implicado en un homicidio

por arma de fuego del día 11 de febrero de

2025, en la misma demarcación.
Con la detención del "Batuca", suman

ocho personas aseguradas, vinculadas a

siete de los ocho casos registrados el día

jueves 27 de febrero, donde murieron 14

víctimas.

CAE "EL VÍBORA", HOMICIDA EN ÁO
Con el reforzamiento de la vigilancia en

la alcaldía Álvaro Obregón, en la colonia

Ampliación Piloto Adolfo López Mateos,
fue detenido José Alberto "N", alias "El Ví-

bora", relacionado con un homicidio ocu-

rrido en 2024.

Policías fueron informados de un grupo
de personas que ingerían bebidas alcohóli-

cas en la vía pública. Al revisarlos, les ha-
llaron 82 bolsas de plástico con marihuana

y un aproximado de tres kilogramos de la

misma droga a granel; también asegura-
ron 315 dosis de cocaína, cuatro básculas

grameras, seis equipos telefónicos y un ar-

ma de fuego con un cargador y seis radios

portátiles.
Junto con el "Víbora", fueron detenidos

Gael Emiliano "N", Sergio Franco "N", Jai-

me "N" y su pareja Elena Astrid "N".

CAPTURAN A DOS "CHACALES"

EXTORSIONADORES Y SECUESTRADORES

De manera simultánea, se cumplimentó
una orden de cateo por los delitos de ex-

torsión, secuestro y homicidio, en un do-
micilio ubicado en la colonia Bellavista, en

donde se arrestó a Edgar Alejandro "N",
alias "Eddy", de 31 años de edad, y a Jaz-

mín Itzel "N" de 29, integrantes de un gru-

po delictivo conocido como Los Cuervos y/
o Los Chacales, principal o uno de los prin-

cipales grupos generadores de violencia en

la colonia Bellavista y en otras colonias de
la alcaldía Álvaro Obregón, dedicado al se-

cuestro, ventay distribución de drogas, así

como al cobro de extorsiones a comercian-
tes en la zona.

También, se realizó otro cateo por
delitos contra la salud en un inmueble
de la colonia Garcimarrero Norte, lugar
en el que se detuvo a Eduardo "N" de

28 años e Itzel Loreli "N" de 26 años

(Jorge Aguilar)

Juan Carlos "N", alias "ElBatuca".
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SSC vigilará
el corredor
de cannabis

En coordinación con la Secretaría
de Gobierno local, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) com-

batirá el comercio de droga en los

espacios de tolerancia que confor-
man el corredordecannabis en la
Ciudad de México, anunció
el titular de la

policía, Pablo
Vázquez.

En conferen-

cia, reconoció

que estos cam-

pamentos de to-

lerancia para el
consumorecrea-

tivo de cannabis,
como el retirado
en la Estela de

Luz, enChapulte-
pec, eran utiliza-
dos como puntos
de venta de droga
y se han converti-
do en lugaresde problemas.

"Era prácticamente un negocio
deventao stupefacientes, donde

se intervino yse pusieron a dispo-
sición a las personas que estaban
realizando venta", mencionó a la

pregunta de24 HORAS.
No se busca criminalizar a los

consumidores,aclaró, pero tampo-

CO promovero fomentar
la venta de droga en es-

tos espacios.
"Se va a trabajar de

manera institucional,
liderados por la Se-
cretaría de Gobierno.
No queremos adoptar
una posición represi-
va o punitiva, pero sí

muy firme en torno

a la venta (...) para
en caso de que haya
una conducta rei-
terada de la venta

tomar acciones ins-

titucionales". inform el
secretario.

Sobreel asesinato de un venezo-

lano en inmediaciones del campa-
mentocannábicoenMetro Hidalgo,
eltitularde laSSC informóque, hasta
el momento, la investigación no ha
establecido una relación del ataque
con la venta de droga en el lugar.
/RODRIGOCEREZO

Corredorde lacannabis,
país

creceenlacapital

META. Eltitularde lapolicíacapitalina,
PabloVazquez, explicó que el objetivo
seráevitarel comercio ilegal.
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"Venta de droga
no se permitirá en

campamentos420"
Titular de la SSC

subraya que no se

criminalizaráa personas

que fumen marihuana

DAVID FUENTES Y

JORGE MEDELLÍN

-metropoli@cluniversal.com

El jefe de la policía capitalina, Pa-

blo Vazquez, aseveró que no cri-

minalizará aquellas personas
fumen marihuanaeen los cam-

pamentos instalados, como en el

de Metro Hidalgo; sin embargo,
dejó en claro que no se permitirá
que se convierta en un punto de

venta de drogas.
Esto. luego de quese dieraaco-

nocer una serie de operativos em-

prendidos en estas zonas de tole-

rancia para el consumo de la ca-

nnabis. en los que fueron deteni-

dos varios presuntos traficantes.
como ocurrió en el situado alrede-
dor de la Estela de Luz.

"El surgimiento deestos campa-
mentos lanaturaleza o que está

detrás de su presen cia tiene que
ver. en efecto, con la tolerancia al

consumo. Y esto parte de una vi-

sión quese ha tenidoenelIgobierno
desde laadministraciónanteriorde
no criminalizar a los consumido-

res. en este caso, de marihuana
"Buscandoque en estos lugares

no se venda y no se comercialice
la droga, sobre todo en lo que vi-

mos, por ejemplo, en el campa-
mento en la Estela de Luz, ya en

cantidades que era prácticamente
un negocio de venta de estupefa-
cientes. donde se intervino y se

pusieron disposición a las per-
sonasque estaban realizando esta

venta". refirió.

Vazquez dijo que "se va a tra-

bajar de manera institucional. li-

derados por la Secretaría de Go

bierno. No queremos en ningún
momento adoptar una posición
represiva punitiva, pero SÍ muy
firme. En torno: la venta se ha es-

tablecido ya diálogo con quienes

tienen una presencia habitual en

estos campamentos para reiterar

que la venta está prohibida".
Los trabajos deinteligenciade la

SecretaríadeSeguridad Ciudadana
identificaron a miembros de La

Unión Tepito que se han infiltrado
en estos ampamentoscon dosob-

jetivos, el primero, vender drogas
sin que sean detenidos lasegun-
da ocultarse en el lugar confun-
dirse entre los activistas tras parti-
cipar en alguna actividad ilícita.

Sigue elconsumo con ventadiscreta
El punto de libre consumo de ma-

rihuana en la Estela de Luz per-
siste. pero en menor medida sin

productoengrandescan
tidades tras un enfrentamiento
conpolicíasy civilesen lugarha-

ce 10 días.
Donde antes: podían vercien-

tos de personas congregadas un

costado de la entrada del Bosque
de Chapultepec comprando, ven-

diendo consumiendo marihua-

na en distintas presentaciones,
ahora sólo se pueden ver algunos
pocos consumidores,

Una carpa que estaba en el cen-

tro del plantón en la quese vendía

yerba engrandes cantidades hade-

saparecido ahora sólo hay un pe-
queño grupo de personas ofrecien-
do de forma discreta y aislada.

UBICACIÓN DE ESPACIOS

Plaza de la Tecnología, la

entrada de laestación del

Metro Hidalgo, en Paseo de la

Reforma Doctor Basilio Ba

dillo, colonia Tabacalera

Punto de las Hijas de la

Cannabis. sobre avenida Juá-

rez frente al Museo de Me-

moria Tolerancia.

Jardín Luis Pasteur, entre

Paseo de laReforma Insur-

gentes, frente Senado

Parque Francisco Primo de

VerdadyRamos, frente al

Museo de la Ciudad de

México.
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En la Estela de Luz el punto de libre consumo de marihuana se

mantiene. pero ha disminuido la asistencia.
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SSC reitera que no permitirá el narcomenudeo

Alistan más revisiones
de puntos cannábicos

SECRETARIO de Seguridad, Pablo Vázquez, anuncia accio-

nes para inhibir delito; hay diálogo para que no se venda droga,
dice; crimen afuera del Metro Hidalgo, sin relación con comuna

Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

1 titular de la Secretaría de Se-

E guridad Ciudadana (SSC), Pablo

Vázquez Camacho, afirmó que,
así como sucedió en la Estela

de Luz, en el resto de las comunas 4:20,
localizadas en la alcaldía Cuauhtémoc,
habrá acciones interinstitucionales para
inhibir el narcomenudeo.

En conferencia, el funcionario local

mencionó que, desde la administración

anterior, el Gobierno capitalino permitió
la tolerancia del consumo de marihuana

con el objetivo de no criminalizar a los

consumidores; sin embargo, no están de

acuerdo en la venta de droga en estos es-

pacios de convivencia.

"Vaahaberuna actuación interinstitu-

cional en los demás puntos, empezando
siempre con eldiálogo, volviendo aesta-

blecer, de manera explícita cuáles son las

condiciones de tolerancia en esos luga-
resya las personas que estén más allá de

esas condiciones, que son las que dieron

origen a esos espacios de tolerancia, en-

tonces habrá acción institucional", dijo.
El pasado 10 de febrero, La Razón

informó que en las comunas 4:20 de la

Estela de Luz, del Metro Hidalgo, del Se-

nado y el Museo Memoria y Tolerancia

hay venta de droga. En los puntos del

Monumento a la Madre y Pino Suárez no

se observó el narcomenude

El 27 de febrero, la SSC informó que, en

un operativo en el punto cannábico de la

Estela de Luz aprehendió a seis personas
por el presunto delito de venta de droga,
entre ellas, Enrique "N",alias Papi, presun-
to líder de los narcomenudistas de lazona,

Vazquez Camacho aclaró que, tal

como lo ordenó la Jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, el respeto a los consu-

midores demarihuanay aestas comunas

4:20 persistirá; no obstante, no se permi-
tirá la venta de drogas.

"Se ha establecido diálogo con quienes
tienen una presencia habitual en estos

campamentos para reiterar que la venta

está prohibida, y aparejado a ese diálo-

go, en caso de que haya una

conducta reiterada de la venta,

pues tomar acciones institu-

cionales que nos involucran a

nosotrosy la Fiscalía", apuntó.
El titular de la SSC añadió

que detrás de las comunas

4:20 impera una expresión
social; no obstante, existe un

abuso para generar comercio y
venta ilícita de drogas.

Acerca del asesinato de un

hombre venezolano afuera de

la estación Hidalgo, de la Lí-

nea 3 del Metro, la noche del pasado 6 de

marzo, VázquezCamachodijo que, almo-

mento, no se ha encontrado relación entre

el sujeto con lacomuna 4:20 de ese sitio.

"Hasta el momento la investigación no

ha establecido que elevento de la persona
que fue asesinada en las inmediaciones

tenga que ver necesariamente con la acti-

vidad que se desarrolla en el campamen-
to, es un punto de reunión y te-

nía que ver más con eso, con su

presencia en el lugar", afirmó.
Un día después, el secreta-

rio capitalino informó sobre

la detención de una pareja
presuntamente responsable
del ataque armado en el Metro

Hidalgo. La aprehensión de los

sospechosos ocurrió en el cru-

ce de las calles Poniente 106 y
el Eje 1 Norte, en la colonia De-

fensores de la República, en la

alcaldía Gustavo A. Madero.

EN LA ESTELA de Luz había

EL promociones, como un 2x1

para las compras que, en un

DATO día específico, hacían sólo

mujeres en cigarrillos u otros

productos de marihuana.

4
De seis puntos

cannábicos tienen

personas que ven-

den droga

6
Personas fueron

detenidas por la SSC

en la comuna 4:20
de la Estela de Luz



La Razón de México
Sección: Ciudad
2025-03-11 03:50:28 327 cm

2
Página: 16 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

JÓVENES, principalmente, conviven en la comuna 4:20 de Hidalgo, el 6 de marzo.
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¿Y EL CASCO? POR

NO USARLO MULTAS

AUMENTAN 216%

CON EL BOOM en la utilización de moto-

cicletas se ha elevado también esta infrac-

ción: en 2019 hubo 16 mil 752 yen 2024 la

cifra se incrementó a 53 mil 52. pág. 15

70 Por ciento
Reduce un casco certificado la

posibilidad de un golpe mortal

Desde 2023 es obligatorio su utilización

Aumenta 216% las infracciones

para los bikers por no usar casco
LASUBSECRETARÍATránsito registró en 2024 más de 53 mil sanciones; el titular de la SSC,
Pablo Vázquez, afirma que alza es por cambios a reglamento; joven usa equipo sin certificado

Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

e 2019 a 2024 aumentaron

D 216.6 por ciento las infraccio-

nes por equipos electrónicos

a conductores de motocicleta

por conducir sin casco, al pasar de 16 mil

752 a 53 mil 52, de acuerdo con la subse-

cretaría de Control de Tránsito de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).
El 24 de septiembre de 2023entraron

en vigor los nuevos cambios al Regla-
mento de Tránsito, el cual contempló
el uso obligatorio de casco certificado,
evitar que menores de 12 años viajen en

motocicleta y que se trasladen más de

dos personas en una moto,

Lo anterior, debido a que el entonces

Jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarra-

ma, resaltó que hubo un aumento en los

accidentes viales, así como en las muer-

tes relacionadas con motociclistas.
En respuesta a una solicitud de infor-

mación, la subsecretaría de Control de

Tránsito detalló que en 2023 hubo 23 mil
347 infracciones de este tipo ypara 2024

aumentó 127.2 puntos porcentuales.
Ayer, en conferencia, el secretario de

Seguridad Ciudadana, Pablo Vazquez
Camacho, respondió a La Razón que el

incremento de multas se debe a que en-

traron en vigor las modificaciones antes

mencionadas; además, afirmó que el uso

de este transporte aumentó considera-

blemente en los últimos años.

"Hay que analizar bien el tema, el ins-

trumento legal lo que hace es permitir-
nos actuar, pero más allá de eso, genera
conciencia en la gente sobre la necesidad
de la gente, no es capricho de la autori-

dad que se use casco, es una medida que
a mediano plazo ayudará a mitigar los

accidentes fatales por el uso de motoci-

cletas", comentó.
El funcionario localañadió que a la par

de la modificación, se creó el dispositivo
Salvando Vidas, quese lleva a cabo con la

Secretaría de Movilidad y tiene el objeti-
VO de hacer cumplir el uso de casco, que
cuenten con los papeles correspondien-
tes, entre otros requisitos.

En vías primarias y secundarias, así

como en zonas escolares o en mercados

públicos tianguis, es común verabikers

sin casco a pesar de que el artículo 37 del

Reglamento de Tránsito los obliga a cir-

cular con éste, pues en caso de no hacer-
lo la sanción económica es de entre mil y
más de dos mil 500pesos y tres puntos a

la licencia de conducir.
El técnico académico y maestro en

urbanismo de la Universidad Nacional
Autónoma de México, Salvador Rosas

Barrera, resaltó que los motociclistas son

más vulnerables que conductores de

otrosvehículosy las medidas implemen-
tadas tienen la intención de erradicar las

malasprácticas para protegerlos, pero di-

fícilmente las autoridades podrían tener

control de ello.
Desafortunadamente lo que nosotros

vemos es una insuficientecapacidad de la

autoridad para hacervalerelReglamento,
todas las restricciones son bastante claras,
pero siguen sin respetarsey la autoridad

se ha visto rebasada", dijo en entrevista.
Rosas Barrera expuso que los conduc-

tores de motocicletas aprovechan la fle-
xibilidad del vehículo, lo cual a la vez les

permite cometer más infracciones, pero
tambiénarriesgan sus vidasy asícomo la

de terceras personas.
Consideró que todas estas prácticas

siguen vigentes ya que no hay una edu-

cación vial, por lo que sugirió que se for-

talezca este aspecto para concientizar a

los conductores.

"No hay cuerpo policiaco que pueda
cubrir toda la ciudad, pensemosque este

tipo de movilidad está en ascensoy va a

continuar, sobre todo por las complica-
ciones viales que ya tiene la ciudad, así

que el único camino que veo viable es el

de la educación", sostuvo.

El urbanista resaltó que las autorida-

des deben verificar que los cascos cuen-

ten con certificación, ya que abunda la

piratería. El equipo debe cumplir con la

Norma Oficial Mexicana NOM-206-SCFI/
SSA2 o con las normas internacionales

DOTFMVSS218, SNELL o ECER 22.05.

MALASREVISIONES.Christian condu-

ce su motocicleta con un casco sin certi-

ficación y a pesar de que en repetidas
ocasiones le han hecho revisiones, los

policías nunca se han percatado de ello.
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El motociclista comentó a este diario

que los uniformados únicamente le pi-
den sus papeles y una vez que verifican

que están en regla proceden a hacerle
una revisión para asegurarse que no

porte drogas.
"Traigo un casco bien chafa yen todos

los retenes que me han tocado nunca me

lo han revisado, me revisan que no traiga
drogas, que no traiga armas, obviamente

que tenga la tarjeta de circulación y licen-

cia, pero micasco ni lo pelan.
"La certificación no sé muy bien qué

sea, pero creo es por el peso, tamaño y
lo que tiene adentro para amortiguar; si

un día me revisan va avaler. Si me hubie-

ran revisado ya hubiera comprado otro",
mencionó el conductor..

Christian dijo que en el momento en

que compre un casco certificado se ase-

gurará de que cumpla con los requisitos,
pues ha sido testigo de que hay piratería
en los artículos para motocicletas.

Además, el joven biker indicó que en

su colonia, sin precisar, no utiliza casco,

ya que no hay la misma cantidad de ve-

hículos y además todos conducen a una

velocidad reducida.

ENTRE los certificados paraEL los cascos están el del Depar-
tamento de Transportación

DATO de EU; el de la Comisión
Económica de las Naciones
Unidas para Europa.

UN MOTOCICLISTA circula sin casco

sobre Eje Central, el 2 de febrero.

Mil
200 pesos puede

costar un casco para
motociclista con

certificado DOT

70
Por ciento reduce
un casco certificado
la posibilidad de un

golpe mortal
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DESAIRE AL REGLAMENTO

Autoridades capitalina reportaron en 2024 más infracciones por equipos electrónicosa Tras la entrada en vigor del Nuevo Reglamento de Tránsito, en septiembre de 2023,
motociclistas por la falta de casco con respecto a 2019, año previo a la pandemia por Covid-19. las sanciones aumentaron durante 2024..

2019 16,752
Fuente|SSC

2020 4,516

1,396
2021

1,700
2022

2023 23,347

sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago oct nov dic
2024 53,052 sep

2023 2024
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# Entérate

Te contamos las
diferencias entre

las fotocívicasy los
radares móviles

de velocidad

P.04

#CulturaVial

Fotocívicas
VS. radares
móviles

i0jo con las multas! Conoce
las diferencias entre ambos
sistemas tecnológicos que
monitorean el comportamiento
vial de IXS automovilistas

En la Ciudad de México existe el pro-
grama de fotocívicas para evitar que
lxs automovilistas manejen "hechos la
mocha" ypongan en riesgo a todxs. Sin

embargo, hace poco las autoridades ca-

pitalinas comenzaron a probar radares
móviles con el objetivo de reducir si-

niestros viales y fomentar el respeto al

Reglamento de Tránsito de la CDMX. Te
contamos las diferencias entre ambos
sistemas tecnológicos.

Las fotocívicas

Entraron en vigor en 2019 en sustitu-
ción de las fotomultas. Este programa
que cuenta con radares fijos se enfoca en

sanciones cívicas para lxs conductorxs

que incumplen el Reglamentode Tránsito,
las cuales pueden in desde una amones-

tación verbal o un curso en la Secretaría
de Movilidad hasta trabajo comunitario.

Deacuerdo con elsecretariodeSegu-
ridadCiudadana, Pablo Vázquez Cama-

cho, hay sanciones económicas para los

vehículosconplacas foráneaso deperso-
nas morales (empresas) que rebasen los
límites develocidady sean detectados a

través de estesistema.

Cada semestre, lasplacas de losvehí-
culos que están registrados por perso-
nas físicas en laCDMX tienen asignados
10 puntos, los cuales se van restando por
infracción cometida, dependiendo de la

gravedad de la falta.
Silapersonapierdedospuntosomás,

deberá cumplircon cursos o con trabajo

comunitario pararecuperarlosyasírea-

lizar la verificación. Entre las infraccio-
nes que restan puntos destacan:

Circular a exceso de velocidad
Invadir el paso peatonal
Transportar menores en el asiento
delantero
No respetar la luz roja del semáforo
No usar el cinturón de seguridad
Lassanciones derivadasde las fotocí-

vicas no son económicas, sino que bus-
can promover un cambio de conducta a

través de estas medidas.

Los radares móviles

El gobierno de la CDMX recién está im-

plementando un programa piloto de ra-

dares móviles para detectar vehículos

que rebasen los límites de velocidad. A

diferencia de las fotocívicas, instaladas
de forma permanente en las calles, estos

son operados por agentes de tránsito en

los puntos donde hay mayor incidencia
de accidentes.

Estos aparatospueden detectarlave-

locidad alaquecirculan los vehículospara
que lxspolicías determinen si incumple
el reglamentoy, si es el caso, detenera la

persona más adelante.

VázquezCamacho señaló que los ra-

dares móviles tienen dos ventajas ope-
rativas: "La primera es que nos permite
flexibilidaden laubicación de los radares

y que no sean detectados; los ponemos
enpuntos dondehay una altaincidencia
de siniestralidad. Laotraes que al ser un

operativo conpersonaldispuestopode-
mos, al detener el vehículo, verificar si
esapersona esreincidenteen laconducta
de alta velocidad".
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Estos dispositivos proporcionan una

proyección de espejo que a doso treski-
lómetros de distancia posibilita bajar la

imagen a través de una laptop. Con ella

se puede detectar la velocidad a la que
circula la persona y saber si rebasó los
límites permitidos para después dete-
nerla metros adelante.

Coche al corralón
Si un radar móvil detecta que vas a ex-

ceso de velocidad, lxs policías de trán-
sito te detendrán yrevisarán tu historial
de infracciones. Si tu coche tiene más
de tres multas pendientes se lo lleva-
rán al corralón, tal como lo establece el

Reglamento de Tránsito en su artículo 67,
fracción I.

Si sólo ibas más rápido de lo permi-
tido, pero no tienes adeudos, recibirás
una amonestación verbalpara que leba-

jes la velocidadytomes conciencia de la

importancia de respetar el reglamento.
"Cuando tenemos accidentes fatales,

generalmenteelque losprovoca es rein-
cidente en la conducta dealtavelocidad.
Es la conductaque queremos eliminar",
indicóVázquezCamacho.

Elfuncionario añadióque, de acuerdo
con los resultados que tengan los rada-

resmóviles, sedeterminarásiprocede su

escalamiento y permanencia.

Bloomberg
Philanthropies
fue la iniciativa que donó

la tecnología de los

radares móviles

Las unidades
del transporte público
detectadas a través del

programa fotocívicas

también están sujetas a

sanciones económicas
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Migrantes
participan
delitos, pero es

una minoría: SSC
La policía explorará las condiciones que orillan a las personas en

tránsito a dedicarse a actividades delictivas, algunas de las cuales son

sociales, otras de vinculación familiar: Pablo Vázquez Camacho

CasoJoneyker
JorgeAguilar
nacional@cronica.com.mx

El secretario de Seguridad Ciudadana

(SSC), Pablo Vázquez Camacho, confirmó

a Crónica que existe un grupo de migran-
tes extranjeros que incurren en activida-

des delictivas en la capital, sin embargo,
comentó, es un grupo pequeño y resultaría

prematuro y discriminatorio relacionarlos

a todos con reclutamiento de cárteles que
se asientan en la zona centro de la Ciudad

de México.
"Sí hemos visto la participación de per-

sonas de nacionalidad extranjera en dis-

tintos hechos delictivos, pero como siem-

pre hemos mencionado, esta participación
se puede deber a distintas razones que no

tienen que ver con su nacionalidad; de

hecho la participación de extranjeros en

delitos es relativamente minoritaria a la

participación de nacionales", dijo Vázquez
Camacho.

"No podría establecer que los extran-

jeros se dedican a cometer delitos, sería

una postura incorrecta y discriminatoria.
Vamos a seguir trabajando y explorando
las condiciones que orillan a las personas

que emigran a dedicarse a actividades de-

lictivas, muchas de ellas sociales, otras de
vinculación familiar y trabajar de mane-

ra preventiva como lo hacemos en otras

situaciones a partir del eje de atención a

las causas", agregó.
El cuestionamiento fue a causa de la

detención de Billy Trespalacio y a Milay-
ne Katherin Betancurt, dos sujetos vene-

zolanos que asesinaron a Joneyker Pérez,
de 25 años, en las inmediaciones del cam-

pamento cannábico 420 en la calle Basilio

Badillo, de la colonia Tabacalera, de la al-
caldía Cuauhtémoc, la noche del pasado
cinco de marzo.

Según información extraoficial, am-

bos podrían haber sido reclutados por la
Unión Tepito para disputar los territorios
de venta de droga, como el exterior de la
estación del Metro Hidalgo.

Dichos sujetos fueron detenidos horas

después en las calles Poniente 106 y Eje 1

Norte, en la colonia Defensores de la Re-

pública, en la alcaldía Gustavo A. Madero,
sitio al que rápidamente el personal ope-
rativo se dirigió e interceptó a la colombia-

na de 17 años y al venezolano de 18 años.

Según el secretario, hasta el momento

no se puede definir el móvil de Joneyker,
si participaba en algún delito y las razones

por las que fue asesinado.

También, detalló que tras el cateo a

una habitación ocupada por uno de los

responsables en un campamento migran-
te de la alcaldía Gustavo A. Madero, se

ubicó el sitio donde se alojaban los ahora

detenidos, no obstante, la mayoría de las

personas extranjeras que ahí residen no se

dedican a actividades delictivas.
"Las personas que cometieron el deli-

to seguramente aprovecharon la presen-
cia del campamento para tratar de eludir
la acción de la justicia", subrayó
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ETARIA

Según el secretario Pablo Vazquez Camacho, hasta el momento no se puede definir el

móvil del asesinato del venezolano Joneyker, a la entrada del metro Hidalgo, el pasado 5 de

marzo, hecho por el cual fueron detenidas dos personas migrantes.
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TLATELOLCO

Confirman: cuerpo

hallado es de mujer
La causa de muerte

pudo haber sido

asfixia, de acuerdo

con fuentes de la

Fiscalía

POR IVAN MEJÍA

ivanmejta@gimm.com.mx

El jefe de la Policía de la
Ciudad de México, Pablo

Vazquez, confirmó que el

cuerpo hallado en un cesto

de basura en Tlatelolco co-

rrespondeal de una mujer.
En conferencia de pren-

sa, detalló que las autorida-
des correspondientes están
llevando a cabo la identifi-

cación de los restos huma-
nos localizados el pasado
sábado, Día Internacional
de laMujer.

"En efecto, se trata de una

persona del sexo femenino,
pero al hacer los peritajes
sólo nos refirió Fiscalía, con

ellos desde luego se puede
detallar la información, es

que no había signos aparen-
tes de violencia en el cuer-

po; está completo, íntegro y
no había signos de violencia

aparentes", dijo.
Fuentes de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia (FGJ) de la
Ciudad de México señalaron
a Excélsior que la necropsia
reveló que la causa de muer-

te de lamujer es asfixia pero
aun no se determinaba el
móvil.

"Tenía un alto grado de

descomposición, se calcu-
la que 72 horasomayor 172

horas,yquizás, ése sea uno

de los hechos por los que es

difícil observar los rasgos
o algún signo de violencia.

pero en un primer análisis
forense el cuerpo no tiene

signos de violencia". señaló.
Anoche, entre las 19:20y

las 20:20 horas. vecinos de
Tlatelolco bloquearon In-

surgentes al cruce conel Eje
2 Norte para pedir mayor
seguridad

Exigieron la presencia de
elementos policiacos, habi-
litar las casetas de vigilancia
y restablecer el servicio de
alumbrado público.

Por otra parte, el secre-

tario dio a conocer que, en

diez días. han detenido a

25 personas por delitos de
alto impacto en distintas
acciones.

Entre ellos se encuentra

uno de los presuntos res-

ponsables de los 14 homici-
dios que se registraron el 27

de febrero pasado.
En conferencia de pren-

sa, Vazquez destacó que
diez fueron arrestados por
robo a transeúnte con vio-
lencia: siete, por narcome-

nudeo; dos, por homicidio
doloso, yuno porrobo ne-

gocio con violencia. Trece

personas fueron detenidas

por otras acciones ilícitas.
Con información

de JoséAntonto Garcia

El secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez.

Foto: José Antonio Garcia

El bloqueo de Insurgentes duró alrededor de una hora, tiempo
en el que se afecto la circulación.



Basta
Sección: Seguridad
2025-03-11 02:16:35 200 cm

2
Página: 31 - 32 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PROTESTAN EN TLATELOLCO
POR INSEGURIDAD

Identifican a mujer
abandonada en cesto

de ropa SEGURIDAD 31

ESTABA EN CESTO DE ROPA

Identifican a

mujer asesinada
en Tlatelolco

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXI-
CO.-Autoridades de la Fis-

calía General de Justicia

capitalina ya identificaron

a mujer que fue abando-

nada sin vida en un cesto

para ropa, en la esquina de

Insurgentes Norte y Flo-

res Magón, en la colonia

Tlatelolco, alcaldía Cuau-

htémoc.

Se trata de una vecina

de la Unidad Habitacional

Tlatelolco, quien presun-

tamente iba a ser sepulta-
da de manera clandestina,

ya que junto al cesto de

ropa donde la abandona-

ron, envuelta en cobijas
y bolsas de plástico, las

autoridades hallaron un

hoyo recién cavado.

Por tal motivo, agentes
de la Policía de Investiga-
ción buscan alguna pista

que los lleve a la captura
del bestial asesino, quien
trató de enterrar a su víc-

tima de manera ilegal para

desaparecer los rastros de

su crimen.

Es por ello que, como

parte de las investigacio-
nes, se revisan las cámaras

de videovigilancia del C-2,
C4 y C5, a fin de tratar de

obtener imágenes de él o

los responsables de aban-

donar el cuerpo.

Cabe señalar que, ante

la creciente ola de insegu-
ridad en la zona, los veci-

nos realizaron una mani-

festación para exigir mayor

seguridad.

INDAGAN

Un equipo de

la Coordina-

ción de In-

vestigación
Forense y
Servicios Pe-

riciales de la

Fiscalía Ge-

neral de Jus-

ticia capi-
talina, es el

encargado
de llevar a

cabo las in-

vestigacio-
nes corres-

pondientes.

FORD
Era una vecina de la zona
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Clausuran 4 negocios de

autopartes en La Ronda
tras operativo contra robo

ANAÍS RUIZ LÓPEZ

Elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de
México yefectivos de la Secretaría
de Marina realizaron un operativo
contra el robo de autopartes en la
zona conocida como calzada La

Ronda, en la colonia ex Hipódromo
de Peralvillo, alcaldía Cuauhtémoc,
donde hicieron una revisión por la
comercialización de refacciones

para vehículos.
Las autoridades solicitaron la

documentación correspondiente
a encargados y dueños de cuatro

establecimientos, donde lograron
recuperar varias autopartes, sobre
todo puertas ycristales que tenían

reporte de robo activo, quienes no

pudieron comprobar su proceden-
cia legal, por lo que procedieron a

colocar sellos de clausura.
Las piezas recuperadas fueron

colocadas en bolsas negras de
plásticoy trasladadas a las oficinas
de Instituto de Verificación Admi-
nistrativa. Durante el despliegue
policiaco no se permitió el paso a

peatones ni al tránsito vehicular.
Este operativo da atención a di-

versas denunciasanónimas que han
señalado que losvendedores de los
locales ingresan refacciones y au-

topartes de manera inusual a altas
horas de la noche.

Estas acciones forman parte de
un esfuerzo conjunto coordinado

por diversas instancias, como el
Invea, la Secretaría de Marina, la
Secretaríade Seguridad Ciudadana

yProtección Civil.
El domingo pasado, este diario

informó sobre la recuperación de
10 toneladas de autopartes, posi-
blemente robadas, dos juegos de
placas de vehículos y un motor, en

un cateo en la colonia San Felipe de

Jesús, alcaldía Gustavo A. Madero.

"
Según denuncias,
de manera

inusual ingresan
mercancía a altas
horas de la noche
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ASEGURAN PREDIO CON MADERA ILEGAL

CAE LA VOLADORA
ALOS TALADORES

Se busca erradicar la la tala ilegal en

la zona y mantener a salvo el suelo de
conservación de agua a los mantos

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La Se-

cretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC), en coordinación con la

Secretaría del Medio Ambiente

(SEDEMA) capitalina, la Direc-

ción General de la Comisión de

Recursos Naturales y Desarro-

llo Rural (DGCORENADR), con

apoyo de la Procuraduría Fede-

ral de Protección al Ambiente

(PROFEPA), la Secretaría de

la Defensa Nacional (Defen-
sa), la Guardia Nacional (GN) y

personal de la alcaldía Tlalpan,
llevaron a cabo un operativo en

dicha demarcación.

Esta acción se realizó como

resultado de una inspección en

un Centro de Almacenamiento

y Transformación de Materia

Prima Forestal ubicado en Pri-

vada Xicomoxotla, Pueblo San-

to Tomás Ajusco, alcaldía Tlal-

pan, para detener la tala ilegal
en la zona y mantener a salvo el

suelo de conservación que per-
mite la infiltración de agua a los

mantos freáticos.

Fue así que, ingresaron al in-

mueble y aseguraron una torre

de aserrío con dos volantas de

0,65 metros, un carro en empu-

jón, dos escuadras de un metro

de largo y 0.40 metros de alto,
una cinta sierra y un motor tri-

fásico de 15 horse power.

Además, también fueron de-

comisadas 14 trozas de madera

en rollo del género Oyamel, de

largas dimensiones, así como

Productos Forestales Madera-

bles Oyamel, 20 polines 0.32

metros cúbicos, 06 barrotes

0.048 metros cúbicos, 17 tablas

de 20 0.2125 metros cúbicos, 11

tablas de 0 0.06875 metros cú-

bicos y 36 tablas 150.3375.

Durante la inspección y ve-

rificación no se demostró la

legal procedencia del producto
forestal, ni las autorizaciones

correspondientes.

ASEGURADOS

La maqui-
naria, la ma-

teria prima
y producto
forestal ma-

derable fue-

ron transpor-
tados a las

instalaciones

de CORENA-
DR ubicadas
en Pueblo

de San Luis
Tlaxialtemal-

CO, alcaldía

Xochimilco,
para su co-

irrespondien-
te asegu-
ramiento y
fueron colo-

cados los se-

llos de clau-

sura.



Basta
Sección: Seguridad
2025-03-11 02:04:10 293 cm

2
Página: 30 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El aserradero operaba en forma clandestina
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INFORME DE AUTORIDADES MEXIQUENSES

Identifican a 10

grupos criminales

que operan en

Edomex y CDMX
Se les atribuyen cobro

de piso, homicidios,
extorsiones, robo de

hidrocarburos.

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

Autoridadesdel Estado de México
tienen identificados almenos a 10

gruposcriminales, generadores de
violencia en lazonaoriente delValle
de México, incluidas algunas alcal-
días de la Ciudad deMéxico.

Un informe de inteligencia de la
Policíade Ecatepec,en colaboración

con autoridades estatales, advierte

queestos gruposoperan unabanico
de delitos como extorsión, cobro de
derecho depisoy contra la salud.

También se les atribuyen otros

ilícitos comohomicidio, sicariato,y
robo en sus diversas modalidades.

En la lista están:Los Vampis, Los

Makiavelikos, LosMichoacanos, Los

Catalinos, Zona Norte, La Nueva

Alianza (Unión Tepito-CJNG),Los

Paletas, La Chokiza, Los UberyLos

Rodolfo, entre otros.

Algunas deestas organizaciones
están ligadas aasociacionesocolecti-
vos de transportistas quesonseñala-
das como promotores de invasiones
deprediosy propiedades endiversos

municipios mexiquenses.
"LosMakiavelikos, Zona Norte y

UnióndePipers son agrupaciones,
ensu mayoría de transportistas, que
se han establecido principalmente
en elSindicato 25 de Marzo, que se

destaca por la invasión de predios,
portación, tráficoyacopiodearmas

prohibidas, venta dearmas ilegales

o de uso exclusivodelEjércitoocor-

poracionespoliciacas, homicidio",
señala el informe Presencia de Gru-

pos Delictivos, alque tuvo acceso EL

FINANCIERO.
El informe destaca los

nombres de cada una de
lasorganizaciones, incluso
datos parasulocalización

ycaptura, que incluyen fo-

tografías que publican en

redes socialesexhibiéndo-

se conarmaso realizando
actividades ilícitas.

Entre las organizacio-
nes que operan tantoenelEstadode
Méxicocomo laCiudad deMéxicose

encuentran LosCatalinos,La Nueva

Alianza (UniónTepito-CJNG) y Los

Rodolfos, estosúltimos quieneshan
sido ligados alrobo dehidrocarburo

yquehan instaladogaserasclandes-

tinas en laCiudad deMéxicodonde
se vendeelgasLProbado.

El informe, segúndijeron man-

dos, incluye una seriede denuncias
ciudadanasque revelan amenazase

intimidaciones paracoop-
tara lasautoridades, pues
detrás de sus actividades
ilícitashay ingresosmillo-

narios, lo que afecta a los

ciudadanosy pequeñas y
medianas empresas legal-
menteestablecidas.

"En el caso del robo de
hidrocarburos comoelgas

LP, esun tema que rebasa al munici-

pio (Ecatepec), laalcaldesaAzucena

Cisneros, trata de hacer lo que está

en sus posibilidades, pero estamos

hablandodecrimen organizado,ysí
clausura 30 gaseras,salen 60más",
dice una de las denuncias.

FernandoAvendaño, adminis-
trador de una estación legalmente
establecida en Ecatepec, es una de
las personas que ha presentado
denuncias."Lo hemos denunciado
también ante autoridades federales,
denunciamos a Protección Civil es-

tatal, su titular,Adrían Hernández,
debe estar coludido o al menos su

personal, porque todo pasa en sus

naricesyno hacennada", acusó.
Elrobo degasLP se ha extendido

enmunicipioscomo Chimalhuacán,
LosReyes,LaPaz, SanVicenteChico-

loapan, Ixtapaluca Chalco. Operan
con el robo de pipas que vienen de
Puebla. Instalanretenesdondes ro-

banelcombustible,para luegosurtir
lasmás de 300gaserasclandestinas

en toda esa región.
Por ello, han pedido la interven-

ción inmediata de lagobernadora
Delfina Gómezydel secretario de

seguridadyprotección ciudadana

(SSPC), OmarGarcíaHarfuch,para
combatiradichasorganizaciones.

Otro de los delitos que también
han proliferado es laventadedroga
lo queha generado unadisputa entre

las organizaciones criminales que se

revela reflejada en incrementode
los homicidiosdolosos.

Cabe precisarque algunas de las

personas identificadas en informe

ya han sido detenidas en ocasiones

anterioresy pordiversas razoneshan

recuperado su libertad para seguir
operando en actividades ilícitas.

AUMENTO.
Elinforme
destaca la

creciente

participación
de mujeres en

el liderazgo de

estosgrupos.
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Acción. Operativo en bares del Edomex vinculados al crimen, en diciembre de 2024.
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ALCALDÍA COYOACÁN

Atoran a falso

policía de Tránsito
JOSÉ LUIS PÉREZ

Portaba un uniforme con insignias
de la Subsecretaría de Control de

Tránsito y al parecer sobornaba a

automovilistas en Ermita

n hombre que portaba un

U uniforme de la Subsecreta-

ría de Control de Tránsito y

otros artículos con insignias,
mismo que no pertenece a la

institución., fue detenido por personal de

la Dirección General de Asuntos Internos

y puesto a disposición de las autoridades

ministeriales de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México. donde se

continúa con las investigaciones y en las

próximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
De acuerdo a la SSC. los oficiales reali-

zaban sus funciones de seguridad y su-

pervisaron en el cruce de la calzada Ermi-

ta Iztapalapa y la calle Capricornio, en la

colonia Prado Churubusco, cuando nota-

ron la presencia de una persona que por-

taba un uniforme de la Subsecretaría de

Control de Tránsito y retiraba vehículos

estacionados en la vía pública.
Tras varios minutos de observación,

los uniformados notaron que el sujeto re-

cibía dinero en efectivo de un ciudadano

que se retiró del sitio más tarde. al notar

esta acción, se aproximaron a verificar la

situación y se entrevistaron con él.

"Al observar que se acercaban. mostró

una actitud nerviosa y no pudo identifi-

carse como miembro activo de esta de-

pendencia con la credencial oficial". deta-

lló la SSC en el comunicado.

Tras realizarse una revisión preventi-
va, en apego a los protocolos de actuación

policial, los uniformados le aseguraron

una réplica de arma de fuego color negro y

una identificación personal.
El hombre que dijo contar con 26 años

de edad, fue presentado ante el MP. junto a

lo asegurado, acusado del delito de usur-

pación de funciones.

Tras realizarse una revisión

preventiva, los uniformados le

aseguraron una réplica de arma

de fuego color negro y una

identificación personal
CORTESÍA: sso CDMX

El falso elemento de la Subsecretaría de Tránsito llevaba un arma de fuego
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DETIENEN
A AGENTE
BALÍN

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Un hombre

que presuntamente se hacía pasar
por un agente de Tránsito de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) fue detenido en la Alcaldía
de Coyoacán.

Elementos de la SSC notaron
la actitud sospechosa del supuesto
policía, quien retiraba carros estacio-
nados en la vía pública, en el cruce

de la Calzada Ermita Iztapalapa y la
Calle Capricornio, en la Colonia Pra-
do Churubusco.

"El sujeto recibía dinero en efec-
tivo de un ciudadano que se retiró

del sitio más tarde, al notar esta ac-

ción, se aproximaron a verificar la
situación y se entrevistaron con él;
al observar que se acercaban, mos-

tró una actitud nerviosa y no pudo
identificarse como miembro activo
de esta dependencia con la creden-
cial oficial", detalló la SSC.

Al ver esa acción, los agentes
capitalinos le realizaron una revisión

preventiva,de acuerdoa losprotoco-
los de actuación policial,y leasegura-
ron una réplica de arma de fuego ne-

grayuna identificación personal, nin-

guna que lo acreditara como policía.

El detenido, de 26 años, es investigado
por usurpación de funciones.
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SE HACÍA PASAR COMO AGENTE

Atoran a

policía chafa
en Coyoacán

GUILLERMO CORTÉS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Oficiales de la SSC arresta-

ron a un extorsionador de

26 años que se encontraba

portando un uniforme de

la Subsecretaría de Control

de Tránsito, junto con otros

artículos con insignias de la

dependencia, en un acto de

usurpación de funciones, en

la alcaldía Coyoacán.
El incidente ocurrió

cuando los oficiales obser-

varon en el cruce de la cal-

zada Ermita Iztapalapa y la

calle Capricornio, en la co-

lonia Prado Churubusco, a

un individuo que, vestido de

oficial de Tránsito, retiraba

vehículos estacionados en la

vía pública cobrando mordi-

das a los infractores.

Ante esta situación sos-

pechosa, los uniformados

se acercaron para verificar

el hecho, por lo que el hom-

bre mostró una actitud

nerviosa y no pudo presen-
tar una identificación ofi-

cial que lo acreditara como

policía de la SSC.

Debido a su clara fal-

ta, los oficiales realizaron

una revisión preventiva,
durante la cual le asegura-
ron una réplica de arma de

fuego de color negro por lo

que el impostor fue dete-

nido y presentado ante el

Ministerio Público para

que se determine su situa-

ción legal.

HISTORIAL

Una mujer lo
identificó co-

mo el oficial

que la detu-

vo días atrás

y junto con

otro falso po-
licía la ame-

nazaron con

quitarle su

placa y llevar
el vehículo al

corralón si no

les daba di-

nero.

SSC

Le cayeron en la maroma
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SELOS CLAVA,
PERO LO ATORAN

ELTHON GARCÍA

CIUDAD DEMÉXICO.- Tres hom-
bres fueron atacados con un ar-

ma blanca durante una riña fa-
miliar, en la esquina de las calles
Matilde Marquez y Miguel Hidal-
go, Colonia Peñón de los Baños,
Alcaldía Venustiano Carranza.

Las víctimas, de 24. 44y 52
años, fueron hospitalizadas,mien-
tras que el agresor fue detenido.

Según reportes de las auto-

ridades, los heridos y el deteni-
do pertenecen a la misma fami-
lia, pero la tarde del domingo
tuvieron un conflicto que derivó
en una pelea.

"Una mujer, de 52 años, re-

firió que, momentos antes, su

hermano agredió a su esposoy

a dos primos, por lo que solicitó
los servicios de emergencia",
informó la Policia capitalina.

A través del C2 Oriente, fue-
ron movilizados preventivos del
SectorMoctezumayparamédicos,
pero no encontraron a los lesio-
nados pues fueron llevados a un

hospital en vehículosparticulares.
"Los familiares decidieron

trasladara los tres hombres por
sus propios medios.

"Dos de elloscon heridas en

el tórax del lado derechoyuno

con una lesión en el abdomen
del lado izquierdo", detallaron
las autoridades.

responsable, de 51 años,
aún portaba un cuchillo de 25
centimetros y se encontraba en

el lugar,por lo que fue capturado.
"Tras un cruce de informa-

cion, se tuvo conocimiento que
el detenido cuenta con una pre-
sentación al Ministerio Público

por lesiones dolosas, golpes, en

el año 2020". indican los repor-
tes policiales.

El detenido portaba un

cuchillo de 25 centímetros.
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DE QUE LA PERRA ES BRAVA...

Acuchilló a

su cuñado y
dos primos

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Oficiales de la SSC captu-
raron a un sujeto que atacó

a cuchilladas a tres de sus

familiares, en la alcaldía

Venustiano Carranza.

Los hechos ocurrieron

cuando el personal del C2

Oriente reportó una emer-

gencia de personas lesio-

nadas en las calles Matilde

Márquez e Hidalgo, en la

colonia Peñón de los Baños,
lugar al que rápidamente
acudieron los uniformados.

Al llegar, se entrevista-

ron con una mujer de 52

años quien les refirió que,

momentos antes, su her-

mano agredió a su esposo y

a dos primos, por lo que el

personal de la SSC solicitó

los servicios de emergencia.
Sin embargo, los familiares

decidieron trasladar a los

tres hombres de 24, 44 y 52

años de edad por sus propios
medios a un hospital: dos de

ellos con heridas en el tórax

de lado derecho y uno con

una lesión en el abdomen

del lado izquierdo.
Rápidamente, los uni-

formados detuvieron a un

hombre de 51 años, quien
se encontraba en el lugar y,
conforme a los protocolos
de actuación policial, le rea-

lizaron una revisión preven-

tiva, tras la cual, le hallaron

un cuchillo de aproximada-
mente 25 centímetros de

largo.
Al ser reconocido por los

afectados, al responsable lo

llevaron ante el agente del

Ministerio Público.

LESIONES

Tras un cruce

de informa-

ción, se tuvo

conocimien-

to que el de-

tenido cuen-

ta con una

presentación
al Ministe-

rio Público

por lesiones
dolosas y
golpes, en el
año 2020.

Se le botó la canica gacho
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PRIMERA Y COMUNIDAD

ACCIDENTES

NO DAN
TREGUA
Diversos percances
carreteros se registraron
ayer en diferentes partes
del país. En Durango,
elencontronazo de un

autobús de pasajeros con

un tractocamióndejó un

saldo de 13 muertos. En

Oaxaca, 18 militantes de

Morena fallecieron. En

tanto, en Santa Fe. CDMX,
un tráiler volcó, dejando
cinco lesionados. 14 18

DURANGO

OAXACA
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SANTA FE

REPORTAN 24 LESIONADOS

Volcadura deja 18
muertos en Oaxaca

LOS MILITANTES
morenistas

regresaban a

Oaxaca cuando

sufrieron el

percance; se

desconoce el

motivo; empero,
autoridades ya
indagan

POR PATRICIA BRISEÑO

Corresponsal
nacional@gtmm.

OAXACA Oax. Un saldo 18

muertosdejó la volcadura del
autobús en el que viajaban
cuando transitaban por la

autopista Mitla-Tehuantepec,
en el kilómetro 83+200, en

inmediaciones de la pobla-
ción Santo Domingo Narro.

lesús Romero López, se-

cretario de Gobierno, precisó
que otros 24 pasajeros lesio-
nados. entre ellos tres meno-

res. son atendidos en centros

médicos del IMSS-Bienestar
ISSSTEyuna clínica privada
de los municipios de Salina
Cruz. Juchitán de Zaragoza

Santo Domingo Tehuante-

pec, una vez que paramédi-
cos de la Cruz Roja Mexicana
los estabilizaron

"No sabemos si se trató

de una falla mecánicao error

humano, por lo que serán las
autoridades competentes
las que se encarguen de la

investigación apunto

Garantizó la atención

pronta las víctimas.
Los pasajeros fueron

identificados como militan-
tes de Morena, procedían de

CDMX. donde habían asisti-
do la asamblea informativa
ofrecida el domingo pasa-
do por la presidenta Claudia
Sheinbaum

De acuerdo con sobre-
vivientes, el autobús de una

empresaprivada fue contra-

tado por el Frente Unido de
Comunidades Oaxaqueñas
(FUCO), organización crea-

da por el senador de Morena
Antonino Morales Toledo.

La unidad salió el sábado

pasado las 14:00 horas de
Juchitán de Zaragoza, con

destino a la capital del país,
para asistir dicho acto. lue-

go, ese mismo vehículo. el

domingo por la noche regre-
sóa Oaxaca.

Al cierre de esta edición.
el legislador únicamente se

había limitado aofrecer sus

condolencias sus paisanos,

en sus redes sociales.
Por otra parte, un acci-

dente en la carretera Ba-

rranca Larga Ventanilla que
comunica a la ciudad con la

costa oaxaqueña, dejó layer
tres decesos. que involucró
unvehículo Urvan contra un

camión de carga.

42
PERSONAS
al menos, viajaban en el
autobús que seaccidentó
en Oaxaca de las cuales
18 fallecieron,

12
LESIONADOS
dejó el siniestro
suscitado en Durango, de

acuerdo con Protección
Civil de Lerdo.

A través de redes sociales circulan imágenes del grupo de

personas que se accidentó en Oaxaca.
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VOLCADURA

CAMION
DEJO2
HERIDOS
ENSANTA
EL VEHÍCULO PESADO LLEVABA

MATERIAL DELIMPIEZA; el chofer,
un hombre de 28 años que fue

detenido, dijo que se quedó sin

frenos y perdió el control

POR RICARDO VITELA

E IVAN MEJÍA

comunidad@gimm.com.mx

Cinco personas lesionadas

y daños en cuatro automó

viles y una motocicleta fue
el saldo de la volcadura de
un camión tipo torton que
transportaba productos de

limpieza, entre ellos clo-
ro, sobre la autopista Mé-
xico-Toluca. a la altura de
Puerta Santa Fe. en la alcal-
día Alvaro Obregón.

"Alcancé a ver cómo se

sube aquí y avienta una

moto que está aquí parada

con y una

niña que en aambulan-
cia" dijo uno de los testigos
de los hechos

El tractocamión quedó
volcado sobre su costado
derecho el toldo de la caja
donde llevaba la carga se

desprendió, originando que
los bidones de cloroy otros

productos de limpieza que-
daran regados en la cinta
asfáltica.

El conductor del camión,
un hombre de 28 años de
edad. refirió que presunta-
mente se quedó sin frenos
que al tomar la curva que in-

corpora al puente de Refor-
ma perdió el control, por lo
que volcó e impactó un ve-

hículo y una motocicleta, la
cual derrapó

El choferdel camión fue

resguardado porpersonal de
la Policía Bancariae Indus-
trial para canalizarlo hacia
la coordinación territorial

en Álvaro Obregón, dondeel

agente del Ministerio Públi-
CO determinará su situación

jurídica.
Personal de Protección

Civil de Álvaro Obregón,
bomberos y policías del

agrupamientode grúas de la
Secretaríade Seguridad Ciu-
dadana de la Ciudad de Mé-
xico (SSC CDMX) laboraron

para retirar la carga rega-
da, reincorporar el camión

y limpiar la conta asfáltica.
mientras que paramédicos
de ERUM. Cruz Roja Mexi-
cana y Protección Civil de
la alcaldía atendieron a los
lesionados.

El hecho se presentó en

una zona con alta siniestra-
lidad de vehículos ligeros
de autotransporte de carga,
en buena medida debido a

que los conductores condu-
cen de Toluca hacia Ciudad
de México con velocidades

que muchas veces superan
lo permitido, incluso para
lasvías de cuota.

7 de noviembre de

2018, Ana "N" impactó
variosvehículos en

Santa Fe, lo que

provocó la muerte de
diez personas y 17

heridos.
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Fotos: Especial

COMU NIDAD

Dejó9 muertos

choquede tráiler

Dejó9muertos

choque de tráiler
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La circula

ción fue cerrada

hasta que se retiró

el torton se

limpió cinta

asfáltica
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DERRAMA CAMIÓN 8 TONELADAS DE JABÓN
Un camión de carga chocó contra un auto y una

moto y se volcó en forma espectacular, al quedarse
sin frenos en la avenida Prolongación Reforma y la
calle Gómez Farías, colonia Sedeo Santa Fe, de la al-

caldía Álvaro Obregón.
El camión tipo tortón tiró la carga que consistía en

un aproximado de ocho toneladas de jabón líquido e

hipoclorito.
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POR RIÑA SENTIMENTAL CON SU NOVIO

Cae mujer de un puente peatonal

GUILLERMO CORTÉS
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

pareja de novios que venían bo-

rrachos y discutiendo sobre los

carriles centrales del Circuito

Interior Melchor Ocampo, casi

al cruce con la calle Manuel Vi-

llalongín, sufrió un problema
mayor, cuando la pobre mujer
de 25 años de edad, resbaló de

un puente peatonal, en la alcal-

día Cuauhtémoc.

Alvera su novia caer, elhom-

bre desesperado pidió auxilio a

los servicios de emergencia por
lo que paramédicos de la Cruz

Roja acudieron y la trasladaron

a un hospital, mientras a él se lo

llevaron detenido al Ministerio

Público pára esclarecer la razón

de la caída.

Afortunadamente la mujer
solo tuvo una herida en la pier-
na derecha y no murió al caer

a más de diez metros de altura

sobre los carriles centrales del

Circuito Interior, cerca de la ca-

lle Sullivan.

% de todos los homi-
cidios de mujeres en

México son cometi-
dos por sus parejas
íntimas o ex novios

AMBULANCIA

CRUZ ROJA MEXICANA

Paramédicos atendieron a la lesionada
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Discuten y ella

cae de puente
peatonal

YARA SILVA

Después de una discusión con

un hombre, una joven fue ha-
lladaherida debajo eunpuen-
te peatonal ubicado en el Cir-
cuito Interior, en territorio de la
alcaldíaCuauhtémoc.

Ayerpor lamadrugada,am-

bos discutían cuandosupues-
tamente la mujer resbaló de la

plataforma delpuente.
Fue unacaída de unoscinco

metros de altura lo que llevó a

la lesionada a quedar inmóvil

debajo del paso peatonal.
Tras lo ocurrido, el sujeto

que laacompañabapidióayu-
da de paramédicos para que
acudieran auxiliarla.

Al llegar al lugar, los para-
médicos informaron que las
heridas que ella presentaba
eran graves y, por ello, debían
trasladarlaaun hospital.

Pero debido a que el hom-
bredeclaróque setratóde una

peleadepareja, lospolicíasca-

pitalinos comenzaron a inda-

gar lo ocurrido.

Después de escuchar la de-
claración del involucrado, los

agentes lo trasladaron a la

agencia ministerial en donde
se investiga qué ocurrió.

La mujer permanece en el

hospital, en donde se espera
emita su declaración.

INVESTIGAN A PAREJA
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VECINOS DE TLATELOLCO

Piden seguridad
con un bloqueo en

Insurgentes Norte
Los manifestantes aseguran que
viven preocupados por los altos

niveles de inseguridad que se

registran en la zona

YENNYFER MENA

espués de que el pasado sá-

D bado fue hallado el cadáver

de una mujer en un cesto de

ropa, vecinos de la Unidad

Habitacional Tlatelolco exi-

gen mayor seguridad y vigilancia a las au-

toridades. Al menos 50 personas bloquea-
ron Insurgentes Norte: además de los 100

policías que la alcaldesa prometió.
Habitantes cerraron la vialidad en

Avenida Insurgentes Norte esquina con

Eje 2 Manuel González, colonia Unidad

Habitacional Nonoalco Tlatelolco, por
más de 30 minutos. Con veladoras en la

mano se colocaron a lo ancho de la viali-

dad exigiendo seguridad sabiendo que los

más afectados eran los automovilistas y el

servicio público.
Al sitio arribaron aproximadamente

20 elementos de Tránsito de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana SSC de la Ciudad

de México (SSC CDMX) para agilizar el

tránsito, pero sobre todo poder desviar a

los automovilistas que quedaron en me-

dio del bloqueo.
Al llegar personal de la alcaldía

Cuauhtémoc, los habitantes le exigían
"traigan a la alcaldesa a que de una solu-

ción, pero ah no cómo cree, fue buena pa-

ra solicitar votos pero no para ayudar a los

habitantes".

Mientras otros vecinos pedían que se

les hablara a todos y no solo a unos cuan-

tos porque sino la información se cortaba

y así como iban a saber lo que sucedía

La exigencia de seguridad fue debido a

los hechos registrados recientemente

dónde abandonaron el cuerpo sin vida de

una mujer que era vecina de la colonia.
dentro de un bote de ropa y envuelta en

cobijas.

Debido a la presencia de manifestan-

tes, el servicio en la Línea 1 del Metrobús

se realiza en dos circuitos, que corren de

Indios Verdes a Manuel González, como

de Circuito a Manuel González.

En el lugar ya se encuentra personal
tanto de la Alcaldía Cuauhtémoo como del

Gobierno de la Ciudad de México, quienes

ya dialogan con los manifestantes a fin de

darle cause a su reclamo y no afectar la

movilidad.

Además de que algunos vecinos seña-

laron a las autoridades que se han regis-
trado robos a casa habitación, cuando al-

gunas personas salen a trabajar y en algu-
nos casos las personas que habitan el sitio

son de la tercera edad.

Habitantes de la unidad que han esta-

do en este espacio desde hace más de 40

años señalaron "estamos peor cada día
solo dos policías y según la alcaldesa íba-

mos a tener cien uniformados: usted cree

que si fuera verdad que tenemos seguri-
dad hubieran abandonado un cuerpo o se

registrarian asaltos al interior"
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ExigimosLUZ
en todalacolonia.

Seguridady mas

Policias(sdotermes 2)

Los inconformes piden mayor presencia de policías y casetas de vigilancia
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A 5 MESES DE SER APROBADA

MC: congela
'4T' reforma que
sube salario a

profes y polis
Hasta el momento "no hay respuesta del Senado"

para que sea publicada, acusa Clemente Castañeda

PILAR MANSILLA

cinco meses de su aprobación

A por unanimidad en el Senado

de la República, la reforma

que incrementa el salario de

aproximadamente 3 millones

de trabajadores de la salud, maestros e in-

tegrantes de las Fuerzas Armadas no ha

recibido la declaratoria de constituciona-

lidad, recordó el coordinador parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano, Clemente

Castañeda, al acusar a Morena de tenerla

"congelada".
Indicó que, aunque otras reformas han

sido aprobadas y promulgadas en pocos
días, esta modificación al artículo 123

constitucional sigue pendiente, a pesar de

haber sido avalada por ambas cámaras

del Congreso de la Unióny por al menos 21

Congresos locales en octubre del año pa-
sado.

coordinador parlamentario de Mo-

vimiento Ciudadano señaló que la falta de

la declaratoria impide que los trabajado-
res reciban el incremento salarial.

"Nos extraña muchísimo la omisión de

la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica para no hacer de manera inmediata

la declaratoria de constitucionalidad. Son

una gran cantidad de familias las que

pueden ser beneficiadas con esta medi-

da".

Por lo anterior,Castañeda dijo que para
Movimiento Ciudadano es urgente "dar

salida a este dictamen que garantiza un

salario digno para 3 millones de maestros,
policías, médicos y enfermeros".

El emecista resaltó la importancia de la

reforma, ya que, actualmente, el salario

promedio mensual, de los profesores de

nivel básico es de 7 mil 750 pesos; el de los

policías es de 8 mil pesos, y el de las Fuer-

zas Armadas es de 9 mil 340 pesos y que,

con la publicación de la reforma, el salario

de todos estos trabajadores tendría un in-

cremento económico para alcanzar hasta

los 17 mil pesos mensuales.

Al recordar que desde el pasado 27 de

febrero, junto al diputado federal Pablo

Vazquez Ahued entregaron un oficio al

presidente de la Mesa Directiva, Gerardo
Fernández Noroña, para solicitarle hacer

la declaratoria de constitucionalidad, has-

ta este momento no se ha recibido ningu-
na respuesta.

La reforma al artículo 123 constitucio-

nal fue aprobada con 478 votos a favor de

la Cámara de Diputados el 24 de septiem-
bre de 2024, y con 125 votos a favor de la

Cámara de Senadores, el 9 de octubre.

Durante ese mes también dieron su aval a

la reforma los Congresos locales de Ta-

basco, Ciudad de México,Tamaulipas, Ba-

ja California, Chiapas, Tlaxcala, Sinaloa,
Zacatecas, Durango, Yucatán, Michoacán,
San Luis Potosí, Hidalgo, Colima, Nayarit,
Estado de México, Oaxaca, Nuevo León,
Puebla, Veracruz, Sonora, Guerrero y

Guanajuato.
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@CLEMENTECH

SENADO
LA REPU

Clemente Castaneda, coordinador de Movimiento
Ciudadano en el Senado, ayer. Nos extraña la

omisión de la
Mesa Directiva

para no hacer
la declaratoria"

CLEMENTE CASTAÑEDA
SENADOR DE MC
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CON GUILLERMOCALDERÓN

Utilizan de ring el Metro

EN LA ADMINISTRACIÓN DE GUILLERMO CALDERÓN

Una constante, peleas en el

Metro; suman 70 lesionados
EL DELITO DE LESIONES CON ARMA BLANCA HA SUMADO SIETE DESDE LA ACTUAL DIRECCIÓN;
LAS PELEAS AL INTERIOR DEL METRO SON FRECUENTES, USUARIOS LAS REPORTAN EN REDES

SANTIAGO R.

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En la ad-

ministración de Guillermo Calde-

rón, el Metro se ha convertido en

un ring de boxeo.Información del

Diario Basta solicitada por la Plata-

forma Nacional de Transparencia
(PNT) refiere que desde el 2022 los

elementos de la policía han remitido

al Ministerio Público a 70 personas

por el motivo de lesiones por golpes
al interior de las instalaciones.

En los datos obtenidos por esta

casa editorial se informa que el año

con mayores incidentes por dicho

delito fue el 2023 con 35 personas

que fueron puestas a disposición an-

te las autoridades correspondientes,
la granmayoría fueronhombres.

En tanto que el mes con más per-

sonas presentadas ante el Ministe-

rio Público por el delito de lesiones

por golpes fue en enero del 2023

con 16. Las peleas al interior del

Metro son una constante, los usua-

rios han expuesto en redes sociales

cuando hombres ymujeres pelean
en las instalaciones.

Uno de los casos más sonados fue

cuando elementos de la policía capi-

talina y vendedores ambulantes se

enfrascaron a golpes en la Línea 2.

Otro caso fue cuando dos hombres

arreglaron sus diferencias a puño
limpio por un asiento del Metro en

la Línea 3, tras ese incidente, la poli-
cía encargada intervino para separar

a los varones.

Diario Basta también tuvo cono-

cimiento que el delito de lesiones,
pero con arma blanca han sumado

siete ante las autoridades desde el

2022, de acuerdo con la PNT.

Las peleas en el Metro son uno

de los problemas que viven los usua-

rios pues rompe con la paz y la ar-

monía, sobre todo cuando es en hora

pica. Otros problemas del sistema de

transporteson losvendedores ambu-

lantesy ladelincuencia sinviolencia.

Datos solicitados por Diario Bas-

ta a la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana refieren que durante el año

pasado lospolicías de la capital remi-

tieron al Ministerio Público a 60 de-

lincuentes, un aumento de 3% desde

los 58 presentados en 2023.

La información proporcionada
mediantePNTrefiere que elmes más

peligroso para los usuarios del metro

fue octubre cuando 10 delincuentes

fueron presentados ante el MP.

PLEITOS

Las peleas
en el Metro
son uno de
los proble-
mas que vi-
ven los usua-

rios pues
rompe con la

paz y la ar-

monía, sobre
todo cuan-

do es en hora

pica
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El año pasado los policías de la capital remitieron al Ministerio Público a 60 delincuentes
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Refuerzan seguridad en V. Carranza
SELENE VELASCO

Un total de 600 elemen-
tos de seguridad reforzarán
operativos en una de las zo-

nas con mayor inseguridad
e incidencia de delitos en la
Ciudad de México.

Ayer, la Alcaldesa
en Venustiano Carranza,
Evelyn Parra, anunció un

mayor patrullaje en la de-

marcación, en específico,
en la Colonia Moctezuma

Segunda Sección.
De acuerdo con datos

oficiales sobre la inciden-
cia delictiva en la capital
del País, esta es una de las
colonias de la demarcación
donde más seregistran, des-
de robos sin violencia hasta
homicidios dolosos.

Al dar el banderazo de
salida al despliegue poli-
ciaco, Parra destacó que al

patrullaje se suman unifor-
mados de agrupamientos
locales y federales, que tra-

bajarán en conjunto.
La mayoría de agen-

tes serán federales: 150 del

Ejército con 4 vehículos y
otros 150 de la Guardia Na-
cional con3 unidades.

También participarán
200 elementos policiales
de la Alcaldía a bordo de
15 patrullas.

Asimismo, entrarán en

acción 80 policías de la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-
dadana capitalina (SSC) con

18 vehículos, 12 elementos
de la Secretaría de Marina
con 2 unidadesy 8 más de
la Policía de Investigación
con automotores.

"Y no solamente es vigi-
lar, también hay que entrar
a los mercados, unidades
habitacionales, a la escue-

las". advirtió la Alcaldesa
durante la presentación de
las fuerzas del orden.

Parra afirmó que se re-

dujo un 20por ciento la in-
cidencia delictiva en la Alcal-
día Venustiano Carranza, en

elúltimo año. sin especificar
cifras totalesocomparativos.

Policías de la Alcaldía, de la SSC y de Investigación
se sumarán a los patrullajes en la Colonia Moctezuma.



El Universal
Sección: Metrópoli
2025-03-11 03:51:17 86 cm

2
Página: 19 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Refuerzanvigilancia en la
alcaldía Venustiano Carranza

RAFAEL GARCÍA
mx

Alrededor de 600 elementos de
la Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena), Guardia Nacio-
nal. Marinay Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) fueron

desplegados en la colonia Moc-
tezuma Segunda Sección, en la
alcaldía Venustiano Carranza,
como parte de un operativo con-

junto, cuyo objetivo es "fortale-

cer la seguridad en la demarca-
ción garantizar la tranquilidad
de las vecinasy vecinos'

La alcaldesa Evelyn Parra dio
el banderazo desalida:al desplie-
gue de fuerzas federalesy locales
que estarán en dicha zona.

En la demarcación, precisó,
habrá un despliegue de 18 vehí-
culos de laSSC,cuatro del Ejército
Mexicano. tres de la Guardia Na-
cional. dos de la Marina, tres de la

PDI y 15 de la demarcación.

45
VEHÍCULOS

de diversas dependencias de

seguridad patrullarán la zona.

El despliegue inició en la colonia
Moctezuma 2da sección.
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Vincula Nahle dos
casos de perfumes
explosivosen cinco
días en Papantla
ISABEL ZAMUDIO, VERACRUZ

La gobernadora de Vera-

cruz aseguró queya están identi-

ficados los responsables de estos

regalos explosivos.PAG.17

Nahle: ataques con perfumes
explosivos están relacionados

Veracruz. La gobernadora adelanta que ya están identificados los responsables;
Jalisco acepta que FGR participe en la investigación sobre las fosas en Teuchitlán

ISABELZAMUDIO Y EFE
VERACRUZ

La gobernadora Rocío Nahle re-

lacionó dos casos de perfumes
explosivos ocurridos en cin-

co días en Papantla,Veracruz,y
aseguró que ya identificaron a

los responsables.
Los paquetes con perfumes

detonaron en dicho municipio,
aunque vecinoshan denunciado

uno en Coatzacoalcos, dejando
dos lesionados, por lo que las au-

toridadeshan emitido una alerta
ciudadanía.

Se trata de un paquete de car-

tón blanco, conuna pequeña eti-

queta que dice "perfume natu-

ral", según una imagen difundida

porel yuntamiento de Papantla.
En un mensaje difundido en

sus redes sociales, la autoridad

local informóque trabajacon au-

toridadesministerialespara dar

conlos responsablesde estos"ac-

tos criminales"
En conferencia de prensa,

Nahle informó que la fiscalíave-

racruzana investiga estos "inci-

dentes" relacionadoscon la "ma-

nipulacióndeperfumes" enaero-

sol, que hanprovocado lesiones a

ciudadanos de la región.
"Desgraciadamente las con-

ductas antisociales afectan mu-

chas veces a nuestros jóvenes,
que han tomado acciones fuera

de lugar... son adictos, se relacio-

nan conpersonas no adecuadas".

La mandataria confirmó que

ya tienen identificadas a las per-
sonas involucradas, aunque has-

ta momentono se han reporta-
do ninguna detención.

"Hoy (ayer) en la mañana me

pasaron el reporte de lo de Pa-

pantla; se tienen identificadas a

las personas...ya está trabajando
la fiscalía",declaró Nahle.

Elprimer caso reportado ocu-

rrió el pasado 26 de febrero en

la colonia Tierra yLibertad del

puerto de Coatzacoalcos, donde

un hombre identificado como

Juan abrió un paquete, que ex-

plotó provocándole la pérdida de

una mano.

Este domingo, en la colonia
BenitoJuárez, en Papantla, Jesús

Salvador, de 25 años, halló unpa-

quete con unperfume"deregalo"
afuerade sucasa;cuando loabrió
en suhabitación,explotó.

El miércoles 5 demarzo, Espe-
ranza García Pérez, de 36 años,
pastora de una iglesia, sufrió la

amputación de unamanoy de los

dedos de la otra, así como lesio-

nes en vientre, trasexplotarun

envoltorio similar que dejaron
sobreelmedidordel templo.

Nahle refirióque los dos últi-

mos casos "están relacionados",

aunque no dio mayores detalles.

Jornada violenta
La violencia de ayer dejó al me-

nos 10 muertos en Guerrero, Oa-

xaca,ChihuahuayChiapas.

En elmunicipio de Acapulco
asesinaronabalazosaunacheca-

dora en la terminal de camione-
tas Urvany, casi almismo tiem-

po, lasautoridadeshallaron una

cabeza humanaauncostadode la

carretera Acapulco-Zihuatanejo.
En Oaxaca arrojaron desde

un vehículos loscuerpos de dos
hombres reportadoscomo des-

aparecidos,mientras que en la

madrugada treshombres fueron
asesinados en Ciudad Juárez,
Chihuahua,yotras tres en Villa

Corzo, Chiapas.
Además, las autoridades de

Guanajuato confirmaron que los

cadáveres de unagente de la De-

fensaNacionalyuno de la Guar-

dia Nacional, en calidad de des-

aparecidos desde 15 de febrero,
fueron hallados elviernes en una

fosadelmunicipio de Yuriria.

En Ciudad de México, la alca-

desa de Venustiano Carranza,
Evelyn Parra, dio el banderazo
de salidadel operativo conjunto
conlaDefensaNacional, Marina,
GuardiaNacionalySecretaríade

Seguridad Ciudadana para "re-

forzar la vigilancia" en las colo-

nias de esademarcación.
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En otro tema, la Secretaría de

Seguridad federal informó de la

liberación de 19víctimas de trata

en diferentes operativos perpe-
tradosenQuintanaRoo.

Los hechos ocurrieron el fin

de semana; en un cateo, los uni-

formados hallaron a 13 muje-
res en un inmueble de Chetu-

mal y en un segundo operati-
VO rescataron a otras seis en

un establecimiento de Bacalar.

"Brazos abiertos"
El gobernador de Jalisco, Pablo
Lemus Navarro, se dijo abier-
to a la posibilidad de que la FGR

atraiga la investigación sobre el

hallazgo de un crematorio clan-

destinoy restos óseos en el ran-

cho Izaguirre, ubicado en Teu-

chitlán,en elponiente de la Zona

Metropolitana de Guadalajara.
"Si la Federación está intere-

sada en ser parte de las investi-

gaciones, porsupuesto quenoso-

tros los recibimoscon los brazos

abiertos. Independientement
de que estos sucesos no fueron

dentro demimandato, tenemos

quecolaborar hacerlaparteque
nos toca".

Adelantó se investigarán po-
siblesomisiones en las indagato-
rias realizadas durante la admi-
nistraciónestatalanterior.

"No se hizo la revisión com-

pleta delpredio. Esto es algo pre-

ocupante, porque aunque es un

predio de dimensiones impor-
tantes, la localización de restos

debiódehabercontinuadoen los

meses de septiembre, octubre y
noviembre, y no esperar hasta

nuestra llegada".
El tema llegóa Palacio Nacio-

nal, donde la presidenta Claudia

Sheinbaum calificó de "terri-
ble" el hallazgo de crematorios

clandestinosysolicitó una revi-

sión del actuar de la fiscalía esta-

tal en este caso.

Dijo que elgobernador de Ja-
lisco mantiene comunicación
con el secretario Omar García
Harfuch paraatenderelcaso.

En MILENIOTv, Raúl Servín,
del colectivo Guerreros Busca-

dores, manifestó su respaldo a la

propuesta presidencial de que la

FGR se sume a la investigación,
pues en Jalisco el crimen y las

desapariciones "han rebasado" a

las autoridades.

Con información de: J,Trujillo, E. Álvarez,
0. Rodríguez, B. Carmona, J. González

y J. Padilla,

Agente de Defensa

y otro de la Guar-

dia, entre víctimas
halladas en fosa
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Banderazo de salida aloperativo encabezadopor fuerzas federales en laalcaldíaVenustiano Carranza, en CdMx. ESPECIAL
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#VENUSTIANOCARRANZA

REFUERZA
LABOR DE

SEGURIDAD
HABRÁ 600 ELEMENTOS

EN LA MOCTEZUMA
POR CINTHYA STETTIN

a alcaldesa de

L Venustiano Ca-

rranza, Evelyn Parra

Álvarez, dio el ban-

Operativo Conjunto

derazo de salida al

con la Sedena, Guardia Nacional, Ma-

rina y Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) en la colonia Moctezuma

dad en la demarcaciónygarantizar la

2da. Sección para fortalecer la seguri-

tranquilidad de las vecinasyvecinos.

Dicho operativo contará con eldes-

pliegue de 600 elementos de seguri-
dady 45 vehículos, distribuidos de la

siguiente manera 80 elementos de la

SSC con 18 vehículos. 150 elementos

del Ejército con 4 vehículos, 150 ele-

mentos de la Guardia Nacional con 3

vehículos. 12 elementos de la Marina

con 2 vehículos, 8 elementos de la

Policía de Investigación con 3 vehí-

culos y 200 elementos de la alcaldía

con 15 vehículos.

FOTO: ESPECIAL

LABOR. La alcaldesa Evelyn
Parra dio el banderazo de salida.
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PARTICIPAN FUERZAS FEDERALES Y LOCALES

Blindan la alcaldía
Venustiano Carranza

Evelyn Parra dio el banderazo de

salida a 600 elementos y 45

vehículos para vigilar 78 colonias y
dos pueblos originarios

JOSÉ LUIS PÉREZ

velyn Parra Álvarez, alcal-

E desa de Venustiano Carran-

za, encabezó el banderazo de

salida del Operativo Conjun-
to con la Secretaría de la De-

fensa (Defensa), Guardia Nacional

(GN), Secretaría de Marina (Semar) y

de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) cuyo objetivo es fortalecer

la seguridad en la demarcación y ga-
rantizar la tranquilidad de las vecinas

y vecinos

El operativo contará con el desplie-
gue de 80 elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana con 18 vehí-

culos, 150 elementos del Ejército con 4

vehículos, 150 elementos de la Guardia

Nacional con 3 vehículos. 12 elemen-

tos de la Marina con 2 vehículos, 8 ele-

mentos de la Policía de Investigación
con 3 vehículos y 200 elementos de la

alcaldía con 15 vehículos.

Durante el evento, realizado la 2da

Sección de la colonia Moctezuma, Pa-

rra Álvarez subrayó la relevancia de

esta iniciativa dentro de la estrategia
de seguridad, destacando que la cola-

boración entre los tres órdenes de go-
bierno es clave para el bienestar ciu-

dadano.

Destacó que en la alcaldía Venus-

tiano Carranza se ha logrado una re-

ducción de más del 20% en la inciden-

cia delictiva en el último año y reiteró

que los esfuerzos en materia de segu-
ridad han dado resultados positivos y

que su administración continúa traba-

jando con estas acciones para garanti-
zar mayor tranquilidad a los habitan-

tes de la demarcación.

Durante su intervención, el coronel

diplomado de Estado Mayor, Rafael Ji-

ménez Bermúdez, reiteró el compro-
miso de la Guardia Nacional y del

Ejército mexicano con la protección de

la ciudadanía. Enfatizó que estas ope-

raciones se realizan con gran respon-
sabilidad y patriotismo para garanti-
zar un ambiente de paz y seguridad
para los habitantes de la alcaldía.

En la alcaldía

Venustiano Carranza

se ha logrado una

reducción de más del

20% en la incidencia

delictiva en el último

año

Buscan garantizar un ambiente de paz y seguridad para los habi-

tantes de la alcaldía
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LLEGAN LOSREFUERZOS
SELENE VELASCO

CIUDAD DE MÉXICO.- Un total de

600 elementos de seguridad re-

forzarán operativos en una de las
zonas con mayor inseguridad y
delitos en la CDMX.

Ayer, la Alcaldesa en Venustia-

no Carranza, Evelyn Parra, anunció
un mayor patrullaje en la demar-

cación, en específico en la Colonia
Moctezuma Segunda Sección.

De acuerdo con datos oficia-

les sobre incidencia delictiva en la

Ciudad de México, esta es una de

las colonias de la demarcación
donde más se registran, desde ro-

bos sin violencia hasta homicidios.
AI dar el banderazo de salida,

Parra destacó que se suman al pa-

trullaje uniformados de agrupa-
mientos locales y federales.

La mayoría de agentes serán

federales: 150 del Ejército con 4

vehículos y otros 150 de la Guardia
Nacional con 3 unidades. También
habrá 200 elementos policiales
de la Alcaldía con 15 patrullas.

Seguidos por 80 policías de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

de la CDMX (SSC) con 18 vehí-

culos, 12 elementos de la Ma-

rina con 2 unidades y 8 más
de la Policía de Investiga-
ción con 3 automotores.

"Y no solamente es

vigilar, también hay que
entrar a los mercados,
unidades habitacionales,
a la escuelas", advirtió
Parra.

La Alcaldesa afirmó

que se redujo un 20 por
ciento la incidencia delictiva

en el último año, sin especificar
cifras totales o comparativos.
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Fortalecen seguridad en

Venustiano Carranza
REDUCEN 20% INCIDENCIA DELICTIVA

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Conelob-

jetivo de fortalecer la seguridad
en laalcaldía Venustiano Carran-

zaygarantizar la tranquilidad de

lasvecinasyvecinos de la colonia

Moctezuma 2da. Sección, laalcal-

desa Evelyn Parra dio el bande-

razo de salida al Operativo Con-

junto con SEDEMA, Guardia

Nacional, MarinaySecretaría de

Seguridad Ciudadana.

Dicho operativo contarácon

el despliegue de 600 elemen-

tos de seguridady45 vehículos,
distribuidos de la siguiente ma-

nera: 80 elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

con 18 vehículos, 150 elementos

del Ejército con 4vehículos, 150

elementos de la Guardia Nacio-

nal con 3 vehículos, 12 elemen-

tos de laMarina con 2vehículos,
8 elementos de la Policía de In-

vestigación con 3 vehículos y
200 elementos de laalcaldía con

15 vehículos.

La alcaldesa subrayó la re-

levancia de esta iniciativa den-

tro de la estrategia de seguridad,
destacando que la colaboración

entre los tres órdenes de go-
bierno es clave para elbienestar

ciudadano. Destacó que en la al-

caldía Venustiano Carranza se

ha logrado unareducción de más

del 20% en la incidenciadelicti-

vaen el último añoy reiteró que
los esfuerzos en materia de se-

guridad han dado resultados po-
sitivosy que su administración

continúa trabajando con estas

acciones para garantizar mayor

tranquilidad aloshabitantes.

Evelyn Parra reconoció el

trabajo del Director de Seguri-
dad Ciudadana de la alcaldía,
José Alfredo Tolentino, quien
ha liderado acciones estratégi-
cas para reforzar la vigilancia
en las 78 coloniasydos pueblos
originarios.

RESALTA

Destacó
el esfuer-

zo de la Jefa
de Gobierno,
Clara Bruga-
da en benefi-
cio de los ha-
bitantes de
Venustiano
Carranza y
de la Ciudad
de México

También se reiteró el compromiso de la GN
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EL
CABALLITO

Corridas de toros prenden mecha
en Congreso de la CDMX
::::: Nos cuentan que hoy estará calientito el Con-

greso de la Ciudad de México. Los diputados del
Partido Verde. comandados por Jesús Sesma, es-

tán convocando a animalistasyantitaurinos a

que los acompañen a cerrar el Congreso local en

protesta por la indefinición de
los diputados morenistas en el

proceso de dictaminacióny dis-
cusión de la iniciativa ciudada-
na preferente para prohibir las
corridas de toros en la capital

país. A esta actividad, nos

adelantan, podrían sumarse di-

putados del PRIyel PAN.Y pa-
Jesús ra abonar, nos comentan que
Sesma tras el nuevo fallo del Poder Ju-

dicial de la CDMX, esta misma

semana la Comisión de Puntos Constitucionales
podría discutir este dictamen que va en el sentido
de prohibir la tauromaquia, pero dejará que siga
habiendo peleas de gallos, pues este espectáculo
está muy arraigado en los pueblos ybarrios origi-
narios. jUfff!

Sin criminalizar a migrantes
##### Nos platican que el secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez, fue muy cuidadoso
al referirsea la relación entre grupos criminalesy
migrantes para evitar actos de discriminación.

Nos dicen que sí aceptó que al-

gunos extranjeros puedan estar

envueltos en este tipo de he-
chos delictivos, pero que la in-

mensa mayoría de quienes es-

tán en campamentos en la vía

pública no tienen nada quever

con la delincuencia. Nos asegu-
ran quesi bien hay voces que

Pablo indican que algunos miembros

Vazquez empiezan tener ligas con gru-
pos delictivos, el mensaje muy

claro de don Pablo es que, si los hay, serían

muy pocos y hay que ir al fondo de las causas

para prevenir la situación y no hay que per-
derla de vista.

Auxilian a mujeres
en San Mateo Atenco

El alto número de llamadas de auxilio por vio-
lencia de género en San Mateo Atenco refleja una

realidad alarmante: las mujeres siguen enfrentan-
do agresiones diarias, muchas veces sin una res-

puesta institucional efectiva. La alcaldesa priista
Ana Muñiz Neyra reconoció esta problemática
al presentar el programa Ahora, un modelo que,
si bien busca preveniry atender la violencia, debe
in más allá de los anunciosygarantizar mecanis-

mos reales de protección, nos comentan. No bas-
ta con reconocer las cifras, es imprescindible for-
talecer los refugios, agilizar la atención a víctimas

y asegurar que las denuncias deriven en justicia,
no en mayor burocracia.
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BINOCULARES
ACABAPROTECCIÓN. Casual-

mente, con lasalida deFernando
Vilchis comopresidentemunicipal
de Ecatepec,porfin fuedetenido
LuisAlfaroEspinoza, alias "ElCo-

nejo" líderdelgrupoLos 300; mu-

chosacusaronaLos 300deserel
brazo degolpeadoresdeVilchis,
quien ahora disfrutade lasmieles
del podercomo diputado federal
del PartidodelTrabajo. ¿Será que
Vilchisyanopodrá intercederpor
esos liderazgos ante la Fiscalía de
Justiciadel Estado deMéxico li-
brarlo de lasacusacionesque pe-
saban sobre él?

MÁSSEGURIDAD. Comoparte
de una estrategia para fortalecer
la seguridad en lademarcacióny
garantizar la tranquilidadde las

vecinasY losvecinos,en la alcaldía
Venustiano Carranza serán des-

plegados 600elementosde laSe-

cretaría de laDefensaNacional

(Sedena), GuardiaNacional, Mari-

nay laSecretaríadeSeguridad
Ciudadana (SSC)yesque lavio-
lencia en laCiudaddeMéxico se ha
recrudecido endiferentesalcal-
días. En elcaso deVenustianoCa-

Iranza, laalcaldesaEvelynParra
dio elbanderazodesalida a18 ve-

hículosde laSSC, cuatrodel Ejérci-
toMexicano, tresde la Guardia
Nacional, dos de laMarina, tresde
la PDIy 15 de lademarcación.

SOLIDARIDADSINDICAL En
donde sigueelapoyoalmagisterio
estatales en territoriomexiquense,
pues desde elSindicato de Maes-
trosalServiciodelEstadode Méxi-
CO (SMSEM) continúanrespaldan-
do amaestrosqueenfrentansitua-
ciones médicasvulnerables. Ellíder
de losdocentes, JenaroMartinez,
realizóunanuevaentregadeLi-
cencias Médicas conGocede Suel-
do hastapor6meseso unaño,a
maestrasymaestrosdedistintas
regiones delestado,con loque se

garantiza suestabilidadeconómi-
ca, mientrasenfrentansituaciones
médicasvulnerables.
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